
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Chetumal, Quintana Roo, a los veintitrés días del mes de febrero del año 

dos mil veintidós1. 

 
Resolución, que determina la INEXISTENCIA de las conductas 

atribuidas al ciudadano Roberto Palazuelos Badeaux, en su calidad de 

entonces precandidato a Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 

Quintana Roo del Partido Político Movimiento Ciudadano, así como la  

INEXISTENCIA de la infracción relativa a la falta de deber de cuidado 

atribuida al referido instituto político. 

GLOSARIO 

Autoridad 
Instructora/Instituto 

Instituto Electoral de Quintana Roo. 

Autoridad Resolutora Tribunal Electoral de Quintana Roo. 

Constitución 
Federal/General 

Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 

 
1 En adelante, las fechas a las que se haga referencia corresponden al año dos mil veintidós a excepción de que 
se precise lo contrario. 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR 
 
EXPEDIENTE: PES/003/2022. 
 
PARTE DENUNCIANTE: PARTIDO 
POLÍTICO MORENA 
 
PARTES DENUNCIADAS: ROBERTO 
PALAZUELOS BADEAUX, PARTIDO 
POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO Y QUIEN RESULTE 
RESPONSABLE. 
 
MAGISTRADO PONENTE: SERGIO 
AVILÉS DEMENEGHI.  
 
SECRETARIADO: NALLELY ANAHÍ 
ARAGÓN SERRANO Y ESTEFANÍA 
CAROLINA CABALLERO VANEGAS. 
 
COLABORACIÓN: GUILLERMO 
HERNÁNDEZ CRUZ Y ANA 
TERESITA RODRÍGUEZ HOY. 
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Ley de Instituciones 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Quintana Roo. 

Lineamientos 

Lineamientos para garantizar la equidad 
entre los participantes en la contienda 
electoral durante el proceso electoral federal 
concurrente con los locales ordinarios 2020-
2021. 

MC Partido Político Movimiento Ciudadano 

Sala Superior 
Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

Suprema Corte/SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Sala Especializada 
Sala Regional Especializada del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

PES Procedimiento Especial Sancionador 

Proceso Local Proceso Electoral Local 2021-2022 

RPB/Roberto 
Palazuelos/Denunciado 

Roberto Palazuelos Badeaux 

 

ANTECEDENTES 

1. Instrucción ante el Instituto. 

 

1. Proceso electoral local. El siete de enero, inició en el Estado de 

Quintana Roo el proceso electoral local 2021-2022, para la renovación de 

la titularidad del Poder Ejecutivo, y las diputaciones que integrarán el 

Congreso, cuyas etapas corresponden a las siguientes2: 

 
I. Precampaña de la Gubernatura: Del siete de enero al diez de febrero. 

II. Intercampaña de la Gubernatura: Del once de febrero al dos de abril. 

III. Campaña de la Gubernatura: Del tres de abril al uno de junio. 

IV. Jornada electoral: Cinco de junio. 

 

2. Queja. El treinta de enero, la representación del partido político MORENA 

ante el Consejo General de Instituto, presentó ante la Oficialía de Partes 

de la autoridad instructora, un escrito de queja, mediante el cual denunció 

al ciudadano Roberto Palazuelos Badeaux, a MC bajo la figura de culpa 

in vigilando y a quien resultara responsable, por supuestas conductas 

 
2 Establecidas el calendario integral del proceso electoral local 2021-2022, aprobado por el Instituto Electoral de 
Quintana Roo  mediante el Acuerdo IEQROO/CG/A-187-2021 de fecha veintidós de octubre de dos mil veintiuno. 
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que vulneran la equidad en la contienda derivada de actos anticipados de 

precampaña y campaña, por propaganda electoral en vía pública y sobre 

exposición y promoción personal de la imagen en diversos medios de 

comunicación de RPB. 

 

3. En dicho escrito el partido denunciante solicitó el dictado de medidas 

cautelares en los siguientes términos: 

 
“De acuerdo a las consideraciones que ha sido narradas en la presente denuncia y 
con base en el artículo 442 (sic) de la LIPEQR, atenta y respetuosamente solicito se 
decreten de inmediato las medidas cautelares consistentes en bajar la propaganda en 
espectaculares denunciada para efecto de evitar la continuación de daño a la 
contienda electoral por la promoción de su imagen de forma ilegal. Asimismo, que se 
solicita que comunique de inmediato a los terceros involucrados para que en caso de 
que tengan más propaganda en espectaculares que permita identificar a RPB, los 
mismos también sean dados de baja.” 

 

4. Registro. El treinta de enero, la autoridad instructora tuvo por recibido el 

escrito de queja y lo radicó bajo el número de expediente 

IEQROO/PES/004/2021 y determinó realizar lo siguiente: 

 
I. Inspección ocular de los URL referidos en el escrito de queja: 

 
a) https://www.youtube.com/watch?v=PNvsWVIQy0U&t=30s  
b) https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval

=1&urlredirect=https://www.reforma.com/afirma-prd-que-no-descarta-a-
palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326482?referer=--
7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a 

c) https://www.m-x.com.mx/secretos/palazuelos-vuela-bajo-en-encuestas-para-
gober-en-quintana-roo-y-esa-es-buena-noticia-para-el 

d) https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rv
al=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/afirma-prd-que-no-descarta-a-
palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326491?referer=--
7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a-- 

e) https://www.forbes.com.mx/politica-palazuelos-quien-busca-gobernar-qroose-
reune-con-el-exgobernador-mario-villanueva/ 

f) https://www.forbes.com.mx/politica-la-politica-no-es-para-vacacionar-sino-para-
resolver-problemas-roberto-palazuelos/  

g) https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/139521-q-roo-la-oposicion-prepara-una-
interna-entre-palazuelos-y-una-senadora-del-pan/ 

h) https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/139739-q-roo-palazuelos-sospecha-de-
un-acuerdo-entre-carlos-joaquin-y-los-chuchos-para-impedir-su-candidatura/ 

i) https://www.sopitas.com/noticias/alianza-pri-pan-prd-quintana-roo-va-por-mexico/  
j) https://yaesnoticia.mx/prd-amarra-con-roberto-palazuelos-para-posible-candidato-

a-la-gubernatura-de-quintana-roo/ 
k) https://mvsnoticias.com/noticias/estados/rumbo-a-candidatura-por-quintana-roo-

roberto-palazuelos-se-reune-con-mario-villanueva/ 
l) https://www.reporteindigo.com/reporte/alianzas-politicas-a-prueba-en-2022/ 
m) https://quintanaroo.quadratin.com.mx/confirmado-roberto-palazuelos-sera-el-

candidato-del-prd-a-gobernador/  
n) https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/06/palazuelos-buscaria-

candidatura-a-la-gubernatura-de-quintana-roo-con-el-prd/ 

https://www.youtube.com/watch?v=PNvsWVIQy0U&t=30s
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/afirma-prd-que-no-descarta-a-palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326482?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/afirma-prd-que-no-descarta-a-palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326482?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/afirma-prd-que-no-descarta-a-palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326482?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/afirma-prd-que-no-descarta-a-palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326482?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a
https://www.m-x.com.mx/secretos/palazuelos-vuela-bajo-en-encuestas-para-gober-en-quintana-roo-y-esa-es-buena-noticia-para-el
https://www.m-x.com.mx/secretos/palazuelos-vuela-bajo-en-encuestas-para-gober-en-quintana-roo-y-esa-es-buena-noticia-para-el
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/afirma-prd-que-no-descarta-a-palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326491?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/afirma-prd-que-no-descarta-a-palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326491?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/afirma-prd-que-no-descarta-a-palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326491?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/afirma-prd-que-no-descarta-a-palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326491?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.forbes.com.mx/politica-palazuelos-quien-busca-gobernar-qroose-reune-con-el-exgobernador-mario-villanueva/
https://www.forbes.com.mx/politica-palazuelos-quien-busca-gobernar-qroose-reune-con-el-exgobernador-mario-villanueva/
https://www.forbes.com.mx/politica-la-politica-no-es-para-vacacionar-sino-para-resolver-problemas-roberto-palazuelos/
https://www.forbes.com.mx/politica-la-politica-no-es-para-vacacionar-sino-para-resolver-problemas-roberto-palazuelos/
https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/139521-q-roo-la-oposicion-prepara-una-interna-entre-palazuelos-y-una-senadora-del-pan/
https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/139521-q-roo-la-oposicion-prepara-una-interna-entre-palazuelos-y-una-senadora-del-pan/
https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/139739-q-roo-palazuelos-sospecha-de-un-acuerdo-entre-carlos-joaquin-y-los-chuchos-para-impedir-su-candidatura/
https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/139739-q-roo-palazuelos-sospecha-de-un-acuerdo-entre-carlos-joaquin-y-los-chuchos-para-impedir-su-candidatura/
https://www.sopitas.com/noticias/alianza-pri-pan-prd-quintana-roo-va-por-mexico/
https://yaesnoticia.mx/prd-amarra-con-roberto-palazuelos-para-posible-candidato-a-la-gubernatura-de-quintana-roo/
https://yaesnoticia.mx/prd-amarra-con-roberto-palazuelos-para-posible-candidato-a-la-gubernatura-de-quintana-roo/
https://mvsnoticias.com/noticias/estados/rumbo-a-candidatura-por-quintana-roo-roberto-palazuelos-se-reune-con-mario-villanueva/
https://mvsnoticias.com/noticias/estados/rumbo-a-candidatura-por-quintana-roo-roberto-palazuelos-se-reune-con-mario-villanueva/
https://www.reporteindigo.com/reporte/alianzas-politicas-a-prueba-en-2022/
https://quintanaroo.quadratin.com.mx/confirmado-roberto-palazuelos-sera-el-candidato-del-prd-a-gobernador/
https://quintanaroo.quadratin.com.mx/confirmado-roberto-palazuelos-sera-el-candidato-del-prd-a-gobernador/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/06/palazuelos-buscaria-candidatura-a-la-gubernatura-de-quintana-roo-con-el-prd/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/06/palazuelos-buscaria-candidatura-a-la-gubernatura-de-quintana-roo-con-el-prd/
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o) https://politica.expansion.mx/estados/2021/11/26/el-prd-confirma-platicas-con-
roberto-palazuelos-para-que-sea-candidato-en-qroo 

p) https://laverdadnoticias.com/quintanaroo/Confia-Roberto-Palazuelos-ganar-la-
encuesta-del-PAN-PRD-20220111-0173.html  

q) https://www.palcoquintanarroense.com.mx/noticias-de-quintana-roo/roberto-
palazuelos-pasa-de-diamante-negro-a-huracan-2022/ 

r) http://grupopiramide.com.mx/noticias/politica/amenaza-roberto-palazuelos-con-
estar-en-el-2022/ 

s) https://laopinionqr.com/ahi-estaremos-para-salvar-nuestro-paraiso-palazuelos-
insiste-en-su-candidatura-y-se-presenta-como-un-huracan-para-2022/ 

 

II. Inspección ocular de los espectaculares referidos por el partido 

denunciante en el escrito de queja, ubicados a su dicho en los siguientes 

puntos de referencia:  

 
a) Espectacular de casino PLAYDOIT donde aparece la imagen de RPB. 

Ubicando en la carretera Cancún-Tulum, en las coordenadas 20°44'03.2"N 
86°59'53.9"W. Ubicación consultable en la siguiente liga: 
https://goo.gl/maps/GmnhcMzyR9sBvKGr5. 

 
b) Espectacular de casino PLAYDOIT donde aparece la imagen de RPB. 

Ubicando en la carretera Chetumal-Cancún, Km 333 en las coordenadas 
20°57'25.2"N 86°52'03.3"W. Ubicación consultable en la siguiente liga: 
https://goo.gl/maps/SQNwuCxrcMuvp39s7.  

 
c) Espectacular de casino PLAYDOIT donde aparece la imagen de RPB. 

Ubicando en la glorieta de Av. Álvaro Obregón y Av. Revolución, en Chetumal, 
Quintana Roo, coordenadas 18°29'58.9"N 88°18'48.6"W. Ubicación 
consultable en la siguiente liga: https://goo.gl/maps/7k2cwgapZD5DFPBa7. 

 
d) Espectacular de casino TEQUILA DON RAMON donde aparece la imagen de 

RPB. Ubicando en la Carretera Cancún-Tulum Km 11.6, Blvd. Luis Donaldo 
Colosio. Ubicación consultable en la siguiente liga: 
https://goo.gl/maps/RsudsESfk2btQGny9.  

 
e) Espectacular de casino TEQUILA DON RAMON donde aparece la imagen de 

RPB. Ubicando en la Carretera Cancún-Tulum, coordenadas 21°06'00.9"N 
86°50'27.0"W. Ubicación consultable en la siguiente liga: 
https://goo.gl/maps/mPkgKc7tTTtoYgbx6. 

 

III. Requerir a MC, a través su representación en el Consejo General del 

Instituto, a efecto de que informara si el ciudadano Roberto Palazuelos 

Badeaux se encontraba registrado como precandidato en el proceso interno 

de selección de candidaturas del partido que representa para la 

gubernatura del estado de Quintana Roo para el Proceso Electoral 2021-

2022.  

 

5. Auto de Reserva. En la misma fecha del párrafo que antecede, la 

autoridad instructora, se reservó el derecho para acordar con 

posterioridad en el momento procesal oportuno, la admisión o 

desechamiento, en tanto se realizaran las diligencias de investigación 

conducentes. 

 

https://politica.expansion.mx/estados/2021/11/26/el-prd-confirma-platicas-con-roberto-palazuelos-para-que-sea-candidato-en-qroo
https://politica.expansion.mx/estados/2021/11/26/el-prd-confirma-platicas-con-roberto-palazuelos-para-que-sea-candidato-en-qroo
https://laverdadnoticias.com/quintanaroo/Confia-Roberto-Palazuelos-ganar-la-encuesta-del-PAN-PRD-20220111-0173.html
https://laverdadnoticias.com/quintanaroo/Confia-Roberto-Palazuelos-ganar-la-encuesta-del-PAN-PRD-20220111-0173.html
https://www.palcoquintanarroense.com.mx/noticias-de-quintana-roo/roberto-palazuelos-pasa-de-diamante-negro-a-huracan-2022/
https://www.palcoquintanarroense.com.mx/noticias-de-quintana-roo/roberto-palazuelos-pasa-de-diamante-negro-a-huracan-2022/
http://grupopiramide.com.mx/noticias/politica/amenaza-roberto-palazuelos-con-estar-en-el-2022/
http://grupopiramide.com.mx/noticias/politica/amenaza-roberto-palazuelos-con-estar-en-el-2022/
https://laopinionqr.com/ahi-estaremos-para-salvar-nuestro-paraiso-palazuelos-insiste-en-su-candidatura-y-se-presenta-como-un-huracan-para-2022/
https://laopinionqr.com/ahi-estaremos-para-salvar-nuestro-paraiso-palazuelos-insiste-en-su-candidatura-y-se-presenta-como-un-huracan-para-2022/
https://goo.gl/maps/GmnhcMzyR9sBvKGr5
https://goo.gl/maps/SQNwuCxrcMuvp39s7
https://goo.gl/maps/7k2cwgapZD5DFPBa7
https://goo.gl/maps/RsudsESfk2btQGny9
https://goo.gl/maps/mPkgKc7tTTtoYgbx6
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6. Certificación del contenido. El treinta y uno de enero, la autoridad 

instructora desahogó la diligencia de inspección ocular del contenido de 

los URL´s señalados en el escrito de queja y levantó el acta 

circunstanciada respectiva, en la que hizo constar el contenido de 

diecinueve URL´s. 

  

7. Inspección ocular. El treinta y uno de enero, se desahogó la diligencia 

de inspección ocular en las direcciones referidas por el partido 

denunciante en el escrito inicial de queja, y reseñados con antelación.  

 

8. Respuesta MC. El treinta y uno de enero, el citado instituto político por 

conducto de su representante acreditado ante el Consejo General del 

Instituto, dio contestación al requerimiento reseñado en el párrafo 

inmediato anterior. 

 

9. Requerimiento de información y contestación de la Dirección de 

Partidos Políticos del Instituto. El dos de febrero, la autoridad 

instructora requirió al Titular de la citada Dirección informara lo siguiente: 

“Si MC en relación a su Proceso Interno de Selección de Candidaturas a la 
Gubernatura del Estado de Quintana Roo para el Proceso Electoral 2021-2022, 
cumplió o no con lo establecido en el artículo 269 de la Ley de Instituciones; 
de ser el caso, informara lo referente en el caso particular y remita copia 
debidamente certificada de toda la documentación correspondiente que obre 
al respecto en los archivos dicha Dirección.” 

 
10. En la propia fecha, la referida  Dirección dio respuesta al requerimiento anterior. 

 

11. Requerimiento a MC. El dos de febrero, la autoridad instructora requirió 

al citado instituto político, la siguiente información: 

 
“Si el ciudadano RPB, era Precandidato único del Partido Político en cuestión 

a la Gubernatura por el Estado de Quintana Roo dentro del Proceso Electoral 

2021-2022, y solicitó adjuntara la información y/o documentación que acreditara 

en su caso lo manifestado.” 

 

12. Acuerdo de medida cautelar. El dos de febrero, mediante el Acuerdo 

IEQROO/CQyD/A-MC-003/2020, la Comisión de Quejas y Denuncias del 

Instituto, determinó la improcedencia de las medidas cautelares 

solicitadas por MORENA. 
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13. Respuesta MC. El tres de febrero, el partido político en mención, dio 

contestación al requerimiento de información efectuado por la autoridad 

instructora el dos de febrero. 

 

14. Certificación de contenido. El tres de febrero, derivado de la respuesta 

de MC, la autoridad instructora llevó a cabo la inspección ocular del 

siguiente URL: https://movimientociudadano.mx/storage/notifications/dictamenes/3112/dictpregobqrooPalazuelos.pdf 

 

15. Requerimiento a Roberto Palazuelos Badeaux. El tres de febrero, se 

requirió al citado ciudadano por conducto de MC, la siguiente información: 

 

Los contratos y/o documentación soporte respecto de la relación laboral 
relacionada con el uso de su imagen en la publicidad colocada en los 
espectaculares ubicados en los siguientes domicilios:  
 

a) Espectacular de casino "PLAYDOIT", ubicando en la glorieta de Av. Álvaro 
Obregón y Av. Revolución, en Chetumal, Quintana Roo, coordenadas 
18°29'58.9"N 88°18'48.6"W. Ubicación consultable en la siguiente liga: 
https://goo.gl/maps/7k2cwgapZD5DFPBa7 

 
b) Espectacular tequila "DON RAMÓN". Ubicando en la Carretera Cancún-

Tulum, coordenadas 21°06'00.9"N 86°50'27.0"W. Ubicación consultable en 
la siguiente liga: https://goo.gl/maps/mPkgKc7tTTtoYgbx6  

 

16. Respuesta MC. El cuatro de febrero, el citado instituto político por 

conducto de su representante acreditado ante el Consejo General del 

Instituto, dio contestación al requerimiento reseñado en el párrafo 

inmediato anterior. 

 

17. Segundo requerimiento de información a Roberto Palazuelos 

Badeaux. El cuatro de febrero, y derivado de la respuesta señalada en 

párrafo inmediato anterior, se requirió al citado ciudadano por conducto 

de MC, a efecto de que proporcionara la copia de los contratos de 

prestación de servicios celebrados por RPB, que a continuación se 

enlistan:  

a) Contrato de prestación de servicios, de autorización de uso exclusivo de 
imagen y/o voz, y/o actuación para publicidad con la moral ATRACCIONES 
AMÉRICA S.A. DE C.V. (PLAY DO IT), de fecha siete de octubre de dos mil 
veinte. 

 
b) Contrato de prestación de servicios, de autorización de uso exclusivo de 

imagen y/o voz, y/o actuación para publicidad con la moral BODEGAS LA 
NEGRITA, S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE: OVEJA NEGRA LOWE, 

https://movimientociudadano.mx/storage/notifications/dictamenes/3112/dictpregobqrooPalazuelos.pdf
https://goo.gl/maps/7k2cwgapZD5DFPBa7
https://goo.gl/maps/mPkgKc7tTTtoYgbx6
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S.A. DE C.V. (Tequila Don Ramón), de fecha seis de mayo de dos mil 
veintiuno. 

 

18. Recurso de Apelación. El cinco de febrero, MORENA interpuso el citado 

medio de impugnación controvirtiendo la improcedencia de la medida 

cautelar solicitada en el escrito inicial de queja. 

 

19. Respuesta MC. El seis de febrero, el citado instituto político por conducto 

de su representante acreditado ante el Consejo General del Instituto, dio 

contestación al requerimiento señalado en el párrafo 16 de la presente 

Resolución. 

 

20. Admisión y emplazamiento. El siete de febrero, la autoridad instructora 

determinó admitir a trámite la queja y emplazar a las partes para que 

comparecieran a la audiencia de ley. 

 

21. Audiencia de Pruebas y Alegatos. El catorce de febrero, se llevó a cabo 

la referida audiencia, en la que hizo constar lo siguiente: 

• La comparecencia de MORENA, por conducto de su representante propietario 
ante el Consejo General del Instituto, como quejoso. 
 

• La comparecencia de MC, por conducto de su representante propietario ante el 
Consejo General del Instituto, como denunciado. 

 
• La comparecencia del ciudadano Fernando Esteban Ismael Salmerón Serna, 

quien se ostentó como representante legal del ciudadano Roberto Palazuelos 
Badeaux, éste último en su calidad de denunciado. 

 
22. Sentencia RAP/004/2022. El quince de febrero, mediante sentencia 

dictada en el referido expediente este órgano jurisdiccional revocó el 

acuerdo IEQROO/CDyQ/A-MC-003/2022, emitido por la Comisión de 

Quejas y Denuncias del Instituto. 

 

2. Sustanciación ante el Tribunal Electoral. 

23. Remisión de expediente e informe circunstanciado. El quince de 

febrero, la autoridad instructora, remitió el expediente 

IEQROO/PES/004/2022, así como el informe circunstanciado. 
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24. Recepción del Expediente. En la misma fecha que el antecedente que 

precede, se recibió en la Oficialía de Partes de este Tribunal, el 

expediente formado con motivo de la instrucción del presente 

procedimiento, mismo que fue remitido a la Secretaría General, a efecto 

de que se lleve a cabo la verificación y su debida integración. 

 

25. Turno a la Ponencia. El dieciocho de febrero, el Magistrado Presidente, 

acordó integrar el expediente PES/003/2022, turnándolo a la ponencia a 

su cargo por así corresponder al orden de turno.  

 

26. Requerimiento de inspección ocular. El veintiuno de febrero, el 

Magistrado ponente ordenó el desahogo de la diligencia de inspección 

ocular del contenido de la publicación ofrecida en el escrito de queja,  

alojada en el enlace https://yaesnoticia.mx/prd-amarra-con-roberto-palazuelos-para-

posible-candidato-a-la-gubernatura-de-quintana-roo/ 

 

27. Diligencia de inspección ocular. El veintidós de febrero, el Secretario 

General de Acuerdos del Tribunal, llevó a cabo la diligencia de inspección 

ocular, respecto a lo ordenado por el Magistrado Instructor en el 

requerimiento señalado en el antecedente inmediato anterior. 

CONSIDERACIONES. 

1. Jurisdicción y Competencia. 

28. Este Tribunal tiene jurisdicción y competencia para conocer y resolver el 

presente procedimiento especial sancionador previsto en el 

ordenamiento electoral, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

116, fracción V, de la Constitución Federal; 49, fracciones II párrafo 

octavo y V de la Constitución local; 203, 204, 206, 220 fracción II, 221 

fracción VIII, 425, 427, 428, 429 y 430 de la Ley de Instituciones; y 3 y 4 

del Reglamento Interno del Tribunal. 

 
29. Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia de la Sala Superior de rubro: 

“COMPETENCIA. SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN PARA CONOCER, 

SUSTANCIAR Y RESOLVER PROCEDIMIENTOS 

https://yaesnoticia.mx/prd-amarra-con-roberto-palazuelos-para-posible-candidato-a-la-gubernatura-de-quintana-roo/
https://yaesnoticia.mx/prd-amarra-con-roberto-palazuelos-para-posible-candidato-a-la-gubernatura-de-quintana-roo/
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SANCIONADORES”3. 

 

2. Causales de improcedencia. 

30. Las causales de improcedencia deben analizarse previamente, porque si 

se configura alguna no podría emitirse una determinación sobre el fondo 

de la controversia planteada por existir un obstáculo para su válida 

constitución; sin embargo, en el presente asunto, no se hicieron valer 

causales de improcedencia, ni esta autoridad advierte que se actualice 

alguna.  

 

3. Planteamiento de la controversia y defensas 

31. Tomando en consideración que dentro de las formalidades esenciales del 

procedimiento se encuentra el derecho de las partes a formular alegatos, 

debe estimarse que a fin de garantizar el derecho de defensa y atender 

en su integridad la denuncia planteada, este órgano jurisdiccional debe 

tomarlos en consideración al resolver el Procedimiento Especial 

Sancionador. 

 
32. Resulta aplicable, la jurisprudencia 29/2012, emitida por la Sala Superior 

de rubro: “ALEGATOS. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 

ELECTORAL DEBE TOMARLOS EN CONSIDERACIÓN AL 

RESOLVER EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR4”. 

 
33. En ese sentido, se procede a plantear los hechos que constituyen la 

materia de denuncia, así como los razonamientos expresados por las 

partes.  

 

4. Hechos denunciados y defensas. 

4.1. Denuncia. 

- MORENA. 

34. Del análisis del presente asunto, se advierte que MORENA denuncia a 

RPB, a MC bajo la figura de culpa in vigilando y a quien resulte 

 
3 Jurisprudencia 25/2015, publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, págs. 16 y 17. Consultable en la liga electrónica 
www.portal.te.gob.mx, sección Jurisprudencia.  
4 Consultable en la Compilación de 1997-2013, “Jurisprudencia y Tesis en materia Electoral”, Volumen 1, pág. 129 
y 130. 
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responsable, por supuestas conductas que vulneran la equidad en la 

contienda derivada de actos anticipados de precampaña y campaña por 

propaganda electoral en vía pública y sobre exposición y promoción 

personal de la imagen en diversos medios de comunicación de RPB. 

 

35. Lo anterior, porque a su dicho, el tres de septiembre de dos mil veintiuno 

RPB en una entrevista supuestamente transmitida en televisión a nivel 

nacional, hizo pública su intención de contender para la gubernatura del 

Estado de Quintana Roo en el proceso electoral local. 

 
36. Y que partir de la referida entrevista RPB, de manera sistemática y 

pública continuó haciendo manifestaciones al respecto, por lo que 

denunció diecinueve URL´s5 de publicaciones en medios de 

comunicación. 

 
37. De igual manera, señala que el veintidós de enero, RPB se registró como 

precandidato a la gubernatura del Estado de Quintana Roo por MC, y en 

fecha posterior, promocionó su imagen a través de cinco espectaculares 

colocados en la vía pública considerando estos como propaganda 

electoral, siendo que a juicio del partido quejoso, al ser RPB la imagen 

central, se presume la intencionalidad de promoción al voto a su favor y 

la de presentar su candidatura. 

 

38. A juicio de MORENA, RPB se encuentra beneficiándose directamente de 

la sobre exposición personal de su imagen, pues se posiciona 

indebidamente ante el electorado con los espectaculares en cuestión. 

 

39. En el escrito de alegatos señaló la violación a los principios de debida 

diligencia, exhaustividad y eficacia, pues refirió que la autoridad 

instructora desahogó la diligencia de inspección ocular a los 

espectaculares denunciados con más de veinticuatro horas posteriores a 

la presentación de la queja. 

 
40. De igual forma, precisa que la autoridad instructora omitió llevar a cabo 

 
5 Significa: Uniform Resource Locator; es decir, Localizador Uniforme de Recursos y es la dirección única y 
específica que se asigna a cada uno de los recursos disponibles de la World Wide Web para que puedan ser 
localizados por el navegador y visitados por los usuarios. - Fuente: https://concepto.de/url/ 
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todos los requerimientos solicitados en el escrito inicial de queja y en el 

único que efectuó, no fue exhaustivo; en consecuencia, solicitó a este 

Tribunal llevar a cabo diversos requerimientos de información. 

 

4.2. Defensa. 

41. Por su parte, la autoridad sustanciadora hizo constar que RPB y MC, en 

sus calidades de denunciados, comparecieron de forma escrita a la 

audiencia de pruebas y alegatos. 

 
4.2.1. Roberto Palazuelos y MC manifestaron6: 

42. Lo referente a los Lineamientos no es aplicable al proceso local, pues en 

el Acuerdo por medio del cual fueron aprobados, se estableció que la 

vigencia de los mismos sería únicamente en los procesos electorales 

concurrentes 2020-2021, por lo que los conceptos, infracciones y 

sanciones son inexistentes por inaplicables. Así, al resultar inaplicables 

los Lineamientos, es jurídicamente imposible imponer sanción alguna. 

 
43. MORENA, no hace alusión a normativa contemplada en la Ley General 

o la Ley de Instituciones, pues en dicha legislación es en la que se 

establecen las infracciones que cometen los sujetos en materia electoral. 

 

44. Los espectaculares denunciados no son propaganda electoral de 

precampaña, pues no reúne los elementos necesarios para considerarlos 

de dicha manera, en su caso, los espectaculares se encontraron 

colocados en el periodo de precampaña, lo que está permitido por la 

normativa. 

 
45. El contenido de los espectaculares se encuentra amparado en el artículo 

5 de la Constitución Federal, ya que es público y notorio que RPB se 

dedica al medio del espectáculo, y en su caso los contratos exhibidos 

fueron celebrados en ejercicio de dicha profesión. 

 

46. Se debe velar por el derecho de presunción de inocencia, ya que 

MORENA no presentó prueba alguna que demostraran su 

 
6 Existe identidad en el contenido de los escritos de comparecencia presentados.  
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responsabilidad, por lo que solicitan se declaren inexistentes los hechos 

denunciados. 

 
47. Por último precisan que RPB solicitó el retiro de la propaganda aludida, 

que pudiera provocar una indebida interpretación en materia electoral, 

con lo que se acreditan los elementos de la Tesis LXXXII/2016 emitida 

por la Sala Superior. 

 
5. Controversia. 

48. Lo hasta aquí señalado, permite establecer que la materia del 

procedimiento sometido a consideración de este Tribunal, consiste en 

dilucidar si se acredita o no la presunta vulneración a la equidad en la 

contienda derivada de actos anticipados de precampaña y campaña por 

propaganda electoral en vía pública y sobre exposición y promoción 

personal de la imagen en diversos medios de comunicación de RPB. 

 

6. Metodología. 

49. Para lograr lo anterior y atendiendo a los principios de congruencia, 

exhaustividad y expedites que deben regir los actos de las autoridades, 

se precisa que la metodología para el estudio de los hechos denunciados 

indicados en la parte considerativa de esta sentencia, será verificar:  

a) La existencia o inexistencia de los hechos denunciados; 

b) Si el contenido de la queja transgrede la normativa electoral al actualizarse, o 

no, los supuestos jurídicos contenidos en la norma presuntamente vulnerada;  

c) En caso de ser procedente, se determinará la responsabilidad de los presuntos 

infractores; y  

d) En caso de proceder, resolver sobre la calificación de la falta e individualización 

de la sanción. 

 

7. Medios de Prueba. 

50. Antes de analizar la legalidad o no de los hechos denunciados, es 

necesario verificar su existencia y las circunstancias en que se realizaron 

a partir de los medios de prueba que constan en el expediente. 

 

7.1. Pruebas aportadas por la parte denunciante. 

• Técnica. Consistentes en los siguientes URL´s: 
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a) https://www.youtube.com/watch?v=PNvsWVIQy0U&t=30s  
b) https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__r

val=1&urlredirect=https://www.reforma.com/afirma-prd-que-no-descarta-a-
palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326482?referer=--
7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a 

c) https://www.m-x.com.mx/secretos/palazuelos-vuela-bajo-en-encuestas-para-
gober-en-quintana-roo-y-esa-es-buena-noticia-para-el 

d) https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?_
_rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/afirma-prd-que-no-descarta-a-
palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326491?referer=--
7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a-- 

e) https://www.forbes.com.mx/politica-palazuelos-quien-busca-gobernar-qroose-
reune-con-el-exgobernador-mario-villanueva/ 

f) https://www.forbes.com.mx/politica-la-politica-no-es-para-vacacionar-sino-
para-resolver-problemas-roberto-palazuelos/  

g) https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/139521-q-roo-la-oposicion-prepara-
una-interna-entre-palazuelos-y-una-senadora-del-pan/ 

h) https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/139739-q-roo-palazuelos-sospecha-
de-un-acuerdo-entre-carlos-joaquin-y-los-chuchos-para-impedir-su-
candidatura/ 

i) https://www.sopitas.com/noticias/alianza-pri-pan-prd-quintana-roo-va-por-
mexico/  

j) https://yaesnoticia.mx/prd-amarra-con-roberto-palazuelos-para-posible-
candidato-a-la-gubernatura-de-quintana-roo/ 

k) https://mvsnoticias.com/noticias/estados/rumbo-a-candidatura-por-quintana-
roo-roberto-palazuelos-se-reune-con-mario-villanueva/ 

l) https://www.reporteindigo.com/reporte/alianzas-politicas-a-prueba-en-2022/ 
m) https://quintanaroo.quadratin.com.mx/confirmado-roberto-palazuelos-sera-el-

candidato-del-prd-a-gobernador/  
n) https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/06/palazuelos-buscaria-

candidatura-a-la-gubernatura-de-quintana-roo-con-el-prd/ 
o) https://politica.expansion.mx/estados/2021/11/26/el-prd-confirma-platicas-con-

roberto-palazuelos-para-que-sea-candidato-en-qroo 
p) https://laverdadnoticias.com/quintanaroo/Confia-Roberto-Palazuelos-ganar-la-

encuesta-del-PAN-PRD-20220111-0173.html  
q) https://www.palcoquintanarroense.com.mx/noticias-de-quintana-roo/roberto-

palazuelos-pasa-de-diamante-negro-a-huracan-2022/ 
r) http://grupopiramide.com.mx/noticias/politica/amenaza-roberto-palazuelos-

con-estar-en-el-2022/ 
s) https://laopinionqr.com/ahi-estaremos-para-salvar-nuestro-paraiso-palazuelos-

insiste-en-su-candidatura-y-se-presenta-como-un-huracan-para-2022/ 
 

• Técnica. Consistente en veintitrés imágenes insertas en su escrito de queja7. 

• Instrumental de actuaciones. 

• Presuncional legal y humana.  

 

7.2. Pruebas aportadas por la parte denunciada. 

7.2.1. Roberto Palazuelos  

• Documental Pública. Consistente en copia certificada de la escritura pública 

número sesenta y seis mil trescientos ochenta y ocho de fecha cuatro de 

febrero otorgada ante la fe del licenciado Patricio Garza Bandala, Titular de la 

Notaría número ciento noventa y cinco de la Ciudad de México. 

 
7 Mismas que obran en el expediente a foja 5 – 19. 

https://www.youtube.com/watch?v=PNvsWVIQy0U&t=30s
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/afirma-prd-que-no-descarta-a-palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326482?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/afirma-prd-que-no-descarta-a-palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326482?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/afirma-prd-que-no-descarta-a-palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326482?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a
https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.reforma.com/afirma-prd-que-no-descarta-a-palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326482?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a
https://www.m-x.com.mx/secretos/palazuelos-vuela-bajo-en-encuestas-para-gober-en-quintana-roo-y-esa-es-buena-noticia-para-el
https://www.m-x.com.mx/secretos/palazuelos-vuela-bajo-en-encuestas-para-gober-en-quintana-roo-y-esa-es-buena-noticia-para-el
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/afirma-prd-que-no-descarta-a-palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326491?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/afirma-prd-que-no-descarta-a-palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326491?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/afirma-prd-que-no-descarta-a-palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326491?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.mural.com.mx/afirma-prd-que-no-descarta-a-palazuelos-en-contienda-por-qr/ar2326491?referer=--7d616165662f3a3a6262623b727a7a7279703b767a783a--
https://www.forbes.com.mx/politica-palazuelos-quien-busca-gobernar-qroose-reune-con-el-exgobernador-mario-villanueva/
https://www.forbes.com.mx/politica-palazuelos-quien-busca-gobernar-qroose-reune-con-el-exgobernador-mario-villanueva/
https://www.forbes.com.mx/politica-la-politica-no-es-para-vacacionar-sino-para-resolver-problemas-roberto-palazuelos/
https://www.forbes.com.mx/politica-la-politica-no-es-para-vacacionar-sino-para-resolver-problemas-roberto-palazuelos/
https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/139521-q-roo-la-oposicion-prepara-una-interna-entre-palazuelos-y-una-senadora-del-pan/
https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/139521-q-roo-la-oposicion-prepara-una-interna-entre-palazuelos-y-una-senadora-del-pan/
https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/139739-q-roo-palazuelos-sospecha-de-un-acuerdo-entre-carlos-joaquin-y-los-chuchos-para-impedir-su-candidatura/
https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/139739-q-roo-palazuelos-sospecha-de-un-acuerdo-entre-carlos-joaquin-y-los-chuchos-para-impedir-su-candidatura/
https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/139739-q-roo-palazuelos-sospecha-de-un-acuerdo-entre-carlos-joaquin-y-los-chuchos-para-impedir-su-candidatura/
https://www.sopitas.com/noticias/alianza-pri-pan-prd-quintana-roo-va-por-mexico/
https://www.sopitas.com/noticias/alianza-pri-pan-prd-quintana-roo-va-por-mexico/
https://yaesnoticia.mx/prd-amarra-con-roberto-palazuelos-para-posible-candidato-a-la-gubernatura-de-quintana-roo/
https://yaesnoticia.mx/prd-amarra-con-roberto-palazuelos-para-posible-candidato-a-la-gubernatura-de-quintana-roo/
https://mvsnoticias.com/noticias/estados/rumbo-a-candidatura-por-quintana-roo-roberto-palazuelos-se-reune-con-mario-villanueva/
https://mvsnoticias.com/noticias/estados/rumbo-a-candidatura-por-quintana-roo-roberto-palazuelos-se-reune-con-mario-villanueva/
https://www.reporteindigo.com/reporte/alianzas-politicas-a-prueba-en-2022/
https://quintanaroo.quadratin.com.mx/confirmado-roberto-palazuelos-sera-el-candidato-del-prd-a-gobernador/
https://quintanaroo.quadratin.com.mx/confirmado-roberto-palazuelos-sera-el-candidato-del-prd-a-gobernador/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/06/palazuelos-buscaria-candidatura-a-la-gubernatura-de-quintana-roo-con-el-prd/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/06/palazuelos-buscaria-candidatura-a-la-gubernatura-de-quintana-roo-con-el-prd/
https://politica.expansion.mx/estados/2021/11/26/el-prd-confirma-platicas-con-roberto-palazuelos-para-que-sea-candidato-en-qroo
https://politica.expansion.mx/estados/2021/11/26/el-prd-confirma-platicas-con-roberto-palazuelos-para-que-sea-candidato-en-qroo
https://laverdadnoticias.com/quintanaroo/Confia-Roberto-Palazuelos-ganar-la-encuesta-del-PAN-PRD-20220111-0173.html
https://laverdadnoticias.com/quintanaroo/Confia-Roberto-Palazuelos-ganar-la-encuesta-del-PAN-PRD-20220111-0173.html
https://www.palcoquintanarroense.com.mx/noticias-de-quintana-roo/roberto-palazuelos-pasa-de-diamante-negro-a-huracan-2022/
https://www.palcoquintanarroense.com.mx/noticias-de-quintana-roo/roberto-palazuelos-pasa-de-diamante-negro-a-huracan-2022/
http://grupopiramide.com.mx/noticias/politica/amenaza-roberto-palazuelos-con-estar-en-el-2022/
http://grupopiramide.com.mx/noticias/politica/amenaza-roberto-palazuelos-con-estar-en-el-2022/
https://laopinionqr.com/ahi-estaremos-para-salvar-nuestro-paraiso-palazuelos-insiste-en-su-candidatura-y-se-presenta-como-un-huracan-para-2022/
https://laopinionqr.com/ahi-estaremos-para-salvar-nuestro-paraiso-palazuelos-insiste-en-su-candidatura-y-se-presenta-como-un-huracan-para-2022/
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• Documental Pública. Consistente en copia de identificación oficial del 

ciudadano Fernando Esteban Ismael Salmerón Serna. 

• Documental Privada. Consistente en copia de acuse de recibo de escrito libre 

de fecha dieciséis de enero, dirigida a la persona moral ATRACCIONES 

AMÉRICA S.A. DE C.V. (PLAY DO IT). 

• Documental Privada. Consistente en copia simple del acuse de recibo de 

escrito libre de fecha dieciséis de enero dirigida a la persona moral BODEGAS 

LA NEGRITA, S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE: OVEJA NEGRA LOWE, 

S.A. DE C.V. (Tequila Don Ramón). 

• Documental Privada. Consistente en copia simple del escrito libre de fecha 18 

de enero de 2022 signado por el representante legal de la persona moral 

ATRACCIONES AMÉRICA S.A. DE C.V. (PLAY DO IT), dirigido al C. Roberto 

Palazuelos Badeaux. 

• Instrumental de actuaciones. 

• Presuncional legal y humana.  

 

7.2.2. Movimiento Ciudadano 

• Documental Privada. Consistente en copia simple del acuse de recibo de escrito 

libre de fecha dieciséis de enero dirigida a la persona moral BODEGAS LA 

NEGRITA, S.A. DE C.V., POR CONDUCTO DE: OVEJA NEGRA LOWE, S.A. DE 

C.V. (Tequila Don Ramón). 

• Documental Privada. Consistente en copia de acuse de recibo de escrito libre de 

fecha dieciséis de enero, dirigida a la persona moral ATRACCIONES AMÉRICA 

S.A. DE C.V. (PLAY DO IT). 

• Documental Privada. Consistente en copia del escrito libre de fecha 18 de enero 

de 2022 signado por el representante legal de la persona moral ATRACCIONES 

AMÉRICA S.A. DE C.V. (PLAY DO IT), dirigido a RPB. 

 

7.3. Pruebas recabadas por la autoridad sustanciadora. 

• Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada de fecha treinta y 

uno de enero, con motivo de la certificación del contenido de los URL´s 

denunciados por la parte promovente. 

• Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada de fecha treinta y 

uno de enero, con motivo de la inspección ocular en las direcciones y ubicaciones 

referidas por MORENA en su escrito de queja. 

• Documental pública. Consistente en el acta circunstanciada de fecha tres de 

febrero, con motivo de la certificación del contenido del 

URL:https://movimientociudadano.mx/storage/notifications/dictamenes/3112/dictp

regobqrooPalazuelos.pdf 

• Documental Pública. Consistente en la respuesta al requerimiento de información 

realizado a la Dirección de Partidos Políticos del Instituto. 

• Documental Privada. Consistente en el oficio MC/QROO/022/I/2022, de fecha tres 

de febrero, mismo que constituye la respuesta de MC a un requerimiento de 

información, referente a la procedencia de la solicitud de registro de RPB como 

precandidato. 

• Documental Privada. Consistente un oficio sin nomenclatura de fecha cuatro de 

febrero, mismo que constituye la respuesta de MC a un requerimiento de 

información. 

https://movimientociudadano.mx/storage/notifications/dictamenes/3112/dictpregobqrooPalazuelos.pdf
https://movimientociudadano.mx/storage/notifications/dictamenes/3112/dictpregobqrooPalazuelos.pdf
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• Documental Privada. Consistente un oficio sin nomenclatura de seis de febrero, 

mismo que constituye la respuesta de MC a un requerimiento de información. 

• Documental Privada. Consistente en la copia simple del contrato celebrado entre 

RPB y la persona moral ATRACCIONES AMÉRICA S.A. DE C.V. 

• Documental Privada. Consistente en la copia simple del contrato celebrado entre 

RPB y la persona moral BODEGAS LA NEGRITA, S.A. DE C.V. 

• Documental Privada. Consistente en la copia simple del contrato celebrado entre 

RPB y la persona moral OVEJA NEGRA LOWE, S.A. DE C.V. 

 

8. Reglas para valorar las pruebas. 

51. Las documentales públicas por su propia y especial naturaleza, se 

consideran con valor probatorio pleno, toda vez que fueron emitidas por 

la autoridad en ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con el 

artículo 413 de la Ley de Instituciones. 

 

52. Las actas circunstanciadas de inspección ocular recabadas por la 

autoridad instructora, constituyen una prueba documental pública con 

valor probatorio pleno, de conformidad con los artículos 412 párrafo 2, 

fracción II, 413 párrafo 1 y 3 de la Ley de Instituciones. 

 

53. Por otro lado, cabe mencionar, que este órgano jurisdiccional ha estimado 

que las inspecciones oculares realizadas por el personal del Instituto, 

deben atenderse de manera integral, esto es, se da fe no sólo del 

contenido textual del acta, sino también de los anexos que forman parte 

de la misma y que le constaron al funcionario que la realizó 

 

54. Así, mediante las actas de inspección ocular la autoridad instructora 

certifica y hace constar la información que se encuentra publicada en los  

URL´s  de internet ofrecidos por la parte denunciante y MC,  por lo que la 

valoración de aquellas como prueba plena, radica exclusivamente en la 

existencia y contenido de la publicación virtual certificada; es decir, el 

funcionario público únicamente certifica lo que se encontraba publicado 

en el URL, video o página de internet en la fecha de la certificación; pero 

de ninguna manera constituye una prueba plena respecto de los efectos 

o alcances que de su contenido pretende derivar el quejoso, ya que ello 

depende de un análisis específico y de la adminiculación con otro tipo de 

pruebas, que en su caso, integren el expediente. 
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55. En ese sentido, se tiene que las publicaciones en los portales de 

internet, por su naturaleza virtual, constituyen pruebas técnicas que 

tienen un carácter imperfecto, aun cuando su existencia y contenido se 

certifiquen por un funcionario público, pues éste último valor lo es 

únicamente el acta o documento levantado, más no así el contenido de la 

página de internet; por tanto, dicha página resulta insuficiente por sí sola, 

para acreditar de manera fehaciente los efectos o alcances que en este 

caso pretende darles el quejoso. 

 
56. De ahí que, en principio, las páginas de internet sólo representan 

indicios de los efectos que pretende derivarle la parte quejosa, y por tanto, 

se valorarán en términos de los artículos 16 fracción III de la Ley de 

Medios y 413 de la Ley de Instituciones, mismas que sólo harán prueba 

plena sobre su contenido cuando, a juicio de este Tribunal, si de los 

elementos contenidos en ella, adminiculados con las demás pruebas, los 

hechos afirmados, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 

que guarden entre sí, se genere convicción sobre la veracidad o no de lo 

que se pretende acreditar con las mismas. 

 
57. Las pruebas técnicas, tomando en consideración la propia y especial 

naturaleza de las mismas, se consideran como tales, las fotografías, otros 

medios de reproducción de imágenes y sonido y en general todos 

aquellos elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia, las 

cuales en principio sólo generan indicios, y harán prueba plena sobre la 

veracidad de los hechos, al concatenarse con los demás elementos que 

obren en el expediente, las afirmaciones de las partes, la verdad conocida 

y el recto raciocinio de la relación que guardan entre sí, de conformidad 

con los artículos 16, fracción III de la Ley de Medios y el 413 de la Ley de 

Instituciones. 

 
58. En este sentido, dada su naturaleza, las pruebas técnicas tienen carácter 

imperfecto –ante la relativa facilidad con que se pueden confeccionar y 

modificar, así como la dificultad para demostrar, de modo absoluto e 

indubitable, las falsificaciones o alteraciones que pudieran haber sufrido- 
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por lo que son insuficientes, por sí solas para acreditar de manera 

fehaciente los hechos que contienen; así, es necesaria la concurrencia de 

algún otro elemento de prueba con el cual deben ser adminiculadas, que 

las puedan perfeccionar o corroborar. 

 

59. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio emitido por la Sala Superior, en 

la jurisprudencia 4/20148 de rubro: “PRUEBAS TÉCNICAS. SON 

INSUFICIENTES, POR SÍ SOLAS, PARA ACREDITAR DE MANERA 

FEHACIENTE LOS HECHOS QUE CONTIENEN”. 

 
60. Ahora bien, dada la naturaleza de las pruebas, se consideran como 

documentales privadas todos los documentos expedidos por los 

partidos políticos, coaliciones o particulares, y demás que aporten las 

partes, siempre que resulten pertinentes y relacionadas con sus 

pretensiones; por lo que dichas documentales servirán como indicio en 

relación a su contenido y que vistas en su conjunto pueden generar 

convicción sobre la veracidad de las pretensiones formuladas por quien 

las ofrezca, conforme a lo previsto en los numerales 16 fracción II de la 

Ley de Medios y 413, párrafo tercero de la Ley de Instituciones. 

 

61. Asimismo, la presuncional en su doble aspecto legal y humana, son 

pruebas que en términos del tercer párrafo del artículo 413 de la Ley de 

Instituciones, en relación con el 16, fracción VI, de la Ley de Medios, sólo 

harán prueba plena cuando, a juicio de este Tribunal, de los elementos 

que se desprendan de ellas, adminiculados con las demás pruebas, los 

hechos afirmados, la verdad conocida y el recto raciocinio de la relación 

que guarden entre sí, genere convicción sobre la verdad, y serán 

valoradas en su conjunto y atento a las reglas de la lógica, la sana crítica 

y la experiencia. 

 
62. Señalada la descripción de las probanzas que obran en el expediente, así 

como el valor que ostentan, conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Instituciones, lo procedente es identificar los hechos que se acreditan, 

conforme al análisis integral y adminiculado de las pruebas mencionadas 

 
8 Consultable en https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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en relación con lo antes manifestado y aceptado por las partes; con el 

objeto de que este Tribunal tenga convicción sobre lo que se llegue a 

determinar respecto a los hechos denunciados. 

 

CUESTIÓN PREVIA 

63. Antes de entrar al estudio de fondo del presente asunto, es de precisarse 

que, es un hecho público y notorio9 para esta autoridad que el ciudadano 

denunciado en el presente medio de impugnación, a la fecha que se 

resuelve el presente asunto, renunció10 a su precandidatura para 

contender en el proceso interno de selección de candidaturas a la 

gubernatura del Estado de Quintana Roo, y en consecuencia dejó de 

contender en el actual proceso electoral local 2021-2022. 

 

64. No obstante lo anterior, dicha circunstancia en forma alguna impide 

realizar un estudio de fondo respecto de los hechos denunciados el 

pasado veintisiete de enero, fecha en la cual el denunciado ostentaba la 

calidad de precandidato. 

 

65. De tal suerte que, con independencia de que dicho ciudadano haya 

renunciado a su precandidatura; lo anterior, no es obstáculo para que este 

Tribunal se manifieste y resuelva mediante un estudio de fondo respecto 

de los hechos materia de controversia, los cuales desde la óptica del 

partido quejoso pudieron generar alguna vulneración en el actual proceso 

electoral. 

 
66. Sirve de criterio orientador lo establecido en la Jurisprudencia 16/2009 

emitida por la Sala Superior, a rubro: 

“PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EL CESE DE LA 

CONDUCTA INVESTIGADA NO LO DEJA SIN MATERIA NI LO DA 

POR CONCLUIDO.” 

 

 
9 Lo anterior encuentra asidero en la Jurisprudencia 74/2006, emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de rubro “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO”, en relación con la tesis I.3o.C.35 K 
(10a.) que lleva por rubro: “PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y 
SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL”, Décima Época, Tribunales Colegiados de 
Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XXVI, noviembre de 2013, página 1373. 
10 Lo anterior, toda vez que en el RAP/005/2022 y su acumulado RAP/006/2022, se hizo referencia al escrito de 
dieciocho de febrero de 2022, dirigido a la Comisión Nacional de Convenciones y Procesos Internos mediante el 
cual, el ciudadano Roberto Palazuelos Badeaux notifica su separación y renuncia al proceso interno de selección 
de la candidatura a la gubernatura del Estado de Quintana Roo. 
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67. Pues el procedimiento especial sancionador tiene el carácter de 

precautorio, y el hecho de que la conducta se haya llevado a cabo cuando 

el denunciado tenía una calidad distinta a la que actualmente ostenta, no 

quiere decir que los hechos o actos denunciados pudieron generar o no 

una posible violación a la materia. 

 
68. Razón por la cual debe continuar el desahogo del presente procedimiento, 

a efecto de determinar si se infringieron disposiciones electorales, así 

como la responsabilidad del denunciado e imponer, en su caso, las 

sanciones procedentes. 

 

ESTUDIO DE FONDO. 

1. Hechos acreditados. 

69. Del estudio realizado a los medios de prueba, así como a las constancias 

emitidas por la autoridad instructora y que obran en el expediente, se 

tienen por acreditados los siguientes hechos relevantes para la 

resolución del presente asunto. 

 

70. Calidad del denunciado. De las constancias que obran en el 

expediente, se pudo acreditar que el 22 de enero, el denunciado 

ciudadano Roberto Palazuelos Badeaux fue registrado11 en el proceso 

interno de selección del partido político Movimiento Ciudadano, como 

precandidato a la gubernatura del Estado de Quintana Roo, para el 

proceso electoral local ordinario 2021-2022. 

 

71. Existencia de las publicaciones controvertidas en internet. Es un 

hecho acreditado que, mediante acta circunstanciada12 levantada el 

treinta y uno de enero, se ingresó a dieciocho enlaces de internet, los 

cuales se encontraron disponibles; acreditándose la existencia del 

contenido de los mismos.  

 
11 Lo anterior, de conformidad con el oficio MC/QROO/020/2022, de 31 de enero signado por el representante 
propietario de  Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del IEQROO. Visible a foja 76 de autos. Asimismo, 
se confirma lo anterior mediante diligencia de inspección ocular realizada por la autoridad instructora el 3 de 
febrero, mediante la cual hace constar el contenido del URL: 
https://movimientociudadano.mx/storage/notifications/dictamenes/3112/dictpregobqrooPalazuelos.pdf el cual 
contiene el dictamen de procedencia del registro de la precandidatura al cargo de gobernador en el Estado de 
Quintana Roo para el proceso electoral local ordinario 2022. 
12 Así como del acta circunstanciada de 22 de febrero, levantada por la Secretaría General de Acuerdos de este 
órgano Jurisdiccional se pudo constatar la existencia de una publicación de fecha 27 de diciembre de 2021, dando 
como resultado total diecinueve enlaces denunciados y desahogados. 

https://movimientociudadano.mx/storage/notifications/dictamenes/3112/dictpregobqrooPalazuelos.pdf
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72. Es decir, en dicha documental se advirtieron las fechas en las cuales se 

llevaron a cabo las publicaciones en las páginas de internet, siendo  las 

siguientes: 

2021 2022 

- 3 de septiembre de 2021. - 04 de enero de 2022. 

- 26 de noviembre de 2021. - 05 de enero de 2022. 

- 27 de diciembre de 2021. (4)13 - 06 de enero de 2022. (3) 

- 28 de diciembre de 2021. - 07 de enero de 2022. 

 - 09 de enero de 2022. 

 - 11 de enero de 2022. 

 - 14 de enero de 2022. (2) 

 - 17 de enero de 2022. 

 - 19 de enero de 2022. 

 

73. Existencia de los Espectaculares denunciados. De igual manera, 

mediante la diligencia de inspección ocular iniciada el treinta y uno de 

enero y concluida el uno de febrero siguiente, se acreditó la existencia de 

dos de los cinco14 espectaculares denunciados. 

 
74. Por tanto, una vez que se ha establecido la existencia de los hechos 

motivo de denuncia, lo conducente es verificar si se contravino la norma 

electoral, o bien si se encuentra apegado a derecho. 

 
75. Para ello en primer lugar se establecerá el marco normativo que resulta 

aplicable al caso, y subsecuentemente, se estudiará si los hechos 

relatados se ajustan o no a los parámetros legales. 

 

2. Marco normativo. 

- Principio de equidad en la contienda. 

76. Uno de los principales compromisos que tienen las instituciones 

electorales es el de establecer condiciones de igualdad para todas las 

personas y partidos políticos que participan en las elecciones. 

 
77. El régimen democrático en México, debe garantizar que los 

 
13 Se incluye la fecha de la publicación acreditada mediante inspección ocular de veintidós de febrero.  
14 Cabe precisar, que en dicha documental se precisa que por lo que hace al espectacular denunciado identificado 
con el número 4, se procedió a verificar la existencia del mismo, tanto en la ubicación que señala, así como en el 
domicilio resultante del enlace que el denunciante relaciona https://goo.gl/maps/RsudsESfk2btQGny9 para dicho 
domicilio, el cual es diverso. Y de cuya inspección no se encontró espectacular alguno en dichas direcciones. 

https://goo.gl/maps/RsudsESfk2btQGny9
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contendientes se enfrenten en las mismas condiciones, y que sea la 

ciudadanía quien finalmente decida a quién otorgarle el voto. 

 
78. La equidad es un principio rector del sistema democrático y condición 

fundamental para asegurar que la competencia entre quienes participan 

en un Proceso Electoral se realice en condiciones de justicia e igualdad, 

impidiendo ventajas o influencias indebidas sobre el electorado, respecto 

de los demás contendientes, lo que tendrá como consecuencia 

elecciones libres y auténticas. 

 
79. El artículo 41 de la Constitución Federal establece que la renovación de 

los integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo se debe llevar a 

cabo mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, además, se 

impone como requisito indispensable que el sufragio de los ciudadanos 

sea universal, libre, secreto y directo, elementos sine qua non para la 

realización y vigencia del régimen representativo y democrático que 

mandata la propia Constitución Federal. 

 

80. Tal precepto, en su esencia, se reproduce en el artículo 116, párrafo 

segundo, fracción IV, inciso a), de la propia Constitución Federal. 

 
81. Además, constitucionalmente se prevé que el ejercicio de la función 

electoral se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

82. En este sentido, garantizar la celebración de elecciones libres supone, 

entre otros aspectos, tutelar la equidad de la contienda, lo que se traduce 

en una de las funciones de la autoridad electoral en un sistema 

democrático. 

 
83. La equidad ha sido explicada como un principio fundamental en los 

regímenes políticos democráticos, dada la importancia de que la 

competencia electoral se lleve a cabo a través de procesos en los que no 

haya ventajas indebidas, que puedan trastocar la autenticidad en la 

competitividad adecuada de las distintas fuerzas políticas y candidatos y 

la relevancia de garantizar que la voluntad popular no esté viciada por 
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alguna ventaja indebida, en beneficio de algún partido político, coalición 

o candidato, que pueda distorsionar esa competencia. 

 
84. La equidad se refiere, entonces, a que existan las mismas condiciones 

para la participación en las contiendas electorales, tanto desde la 

perspectiva formal –es decir, derechos y obligaciones plasmados en la 

ley, tanto para las autoridades como para los partidos políticos, 

candidatos, votantes y, en general, la población de una sociedad dada–, 

como en la actividad de los juzgadores y autoridades electorales para 

garantizar oportunidades iguales, removiendo obstáculos que generen 

condiciones injustas para la participación de algún grupo o sector.  

 

85. La equidad electoral se traduce en una competencia política justa, que 

nivela las condiciones de participación para los contendientes y elimina 

las ventajas injustas que alguno pudiera tener.15 

 

- Propaganda electoral, actos anticipados de precampaña y 

campaña. 

 

86. El artículo 3 de la Ley de Instituciones, señala de manera literal lo 

siguiente: 

 

“Artículo 3. … 
I. Actos anticipados de campaña: Los actos de expresión que se 
realicen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento fuera de la 
etapa de campañas, que contengan llamados expresos al voto en contra 
o a favor de una candidatura o un partido político, o expresiones 
solicitando cualquier tipo de apoyo para contender en el proceso electoral 
por alguna candidatura o para un partido político. 
 
II. Actos anticipados de precampaña: Los actos de expresión que se 
realicen bajo cualquier modalidad y en cualquier momento durante el 
lapso que va desde el inicio de las precampañas, que contengan llamados 
expresos al voto en contra o a favor de una precandidatura.  

 

…” 

 
87. De esa manera, la Sala Superior ha sostenido que para su actualización 

se requiere la coexistencia de tres elementos, y basta con que uno de 

éstos se desvirtúe para que no se tengan por acreditados, en razón de 

 
15 Diccionario Electoral, Tomo I, Serie colecciones y democracia, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación-Instituto Interamericano de Derechos Humanos. 
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que su concurrencia resulta indispensable para su actualización16. 

 

88. Es decir, para dicha Superioridad el tipo sancionador de actos anticipados 

de precampaña o campaña se actualiza siempre que se demuestre: a) 

Un elemento personal: que los realicen los partidos políticos, sus 

militantes, aspirantes o precandidatos y en el contexto del mensaje se 

adviertan voces, imágenes o símbolos que hagan plenamente 

identificable al sujeto o sujetos de que se trate. b) Un elemento 

subjetivo: que una persona realice actos o cualquier tipo de expresión 

que revele la intención de llamar a votar o pedir apoyo a favor o en contra 

de cualquier persona o partido, para contender en un procedimiento 

interno, proceso electoral; o bien, que de dichas expresiones se advierta 

la finalidad de promover u obtener la postulación a una precandidatura, 

candidatura o cargo de elección popular, y c) Un elemento temporal: 

que dichos actos o frases se realicen antes de la etapa procesal de 

precampaña o campaña electoral. 

 
89. Por su parte, el artículo 267 de la Ley de Instituciones define la 

propaganda de precampaña y persona precandidata, en sus fracciones 

IV y V, de acuerdo a lo siguiente: 

 

90. IV. Propaganda de precampaña: El conjunto de escritos, publicaciones, 

imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante el 

periodo establecido por esta Ley y el que señale la convocatoria 

respectiva difunden las personas precandidatas a candidaturas a cargos 

de elección popular con el propósito de dar a conocer sus propuestas. La 

propaganda de precampaña deberá señalar de manera expresa, por 

medios gráficos y auditivos, la calidad de precandidatura de quien es 

promovida. (…) 

 
91. V. Persona precandidata: La ciudadanía que pretende ser postulada por 

un partido político como persona candidata a algún cargo de elección 

popular, conforme a esta Ley y a los Estatutos de un partido político, 

 
16 Elementos establecidos por la Sala Superior, en las sentencias recaídas a los recursos de apelación SUP-RAP-
15/2009 y acumulado, SUP-RAP-191/2010, SUP-RAP-204/2012, SUP-RAP-15-2012 y al juicio de revisión 
constitucional electoral SUP-JRC-274/2010. 
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coalición o candidatura común, en el proceso de selección interna de 

candidaturas a cargos de elección popular. 

 
92. Así del artículo 285, párrafo primero del mismo ordenamiento legal, 

tenemos que la campaña electoral es el conjunto de actividades llevadas 

a cabo por los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos 

registrados, para la obtención del voto. 

 
93. El mismo artículo en comento establece que, tanto la propaganda 

electoral como los actos de campaña, deberán propiciar la exposición, 

desarrollo y discusión ante el electorado de los programas y acciones 

propuestos por los partidos políticos en su plataforma electoral, que para 

la elección en cuestión hubieren registrado. 

 

-Del internet, las redes sociales y libertad de expresión e 

información. 

94. El internet es un instrumento específico y diferenciado para potenciar la 

libertad de expresión en el contexto del proceso electoral, ya que cuenta 

con una configuración y diseño que lo hace distinto respecto de otros 

medios de comunicación, en virtud de la manera en que se genera la 

información, el debate y las opiniones de los usuarios lo cual hace que 

se distinga respecto de otros medios de comunicación como la televisión, 

el radio o los periódicos. 

 

95. De modo que, las características particulares de Internet deben ser 

tomadas en cuenta al momento de regular o valorar alguna conducta 

generada en este medio, ya que justo estas hacen que sea un medio 

privilegiado para el ejercicio democrático, abierto, plural y expansivo de 

la libertad de expresión17. 

 
96. En ese sentido, la Sala Superior ha considerado en reiteradas 

ocasiones18 que las redes sociales, ofrecen el potencial de que los 

usuarios puedan ser generadores de contenidos o simples espectadores 

 
17 Consideraciones que la Sala Superior estableció al resolver los recursos de revisión del procedimiento especial 
sancionador identificado con las claves SUP-REP-43/2018 y SUP-REP-55/2018. 
18 SUP-REP-542/2015 y acumulados, SUP-REP-123/2017 y SUP-REP-43/2018, entre otros. 
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de la información que se genera y difunde en la misma, circunstancia que 

en principio permite presumir que se trata de opiniones libremente 

expresadas, tendentes a generar un debate político que supone que los 

mensajes difundidos no tengan una naturaleza unidireccional, como sí 

ocurre en otros medios de comunicación masiva que pueden monopolizar 

la información o limitar su contenido a una sola opinión, pues en dichas 

redes sociales los usuarios pueden interactuar de diferentes maneras 

entre ellos. 

 
97. Así, estas características generan una serie de presunciones en el 

sentido de que los mensajes difundidos son expresiones espontáneas 

que, en principio, manifiestan la opinión personal de quien las difunde, lo 

cual es relevante para determinar si una conducta desplegada es ilícita y 

si, en consecuencia, genera la responsabilidad de los sujetos o personas 

implicadas, o si por el contrario se trata de conductas amparadas por la 

libertad de expresión. 

 
98. Ello, a partir de que dadas sus particularidades, las publicaciones 

realizadas en dichas redes sociales gozan de los principios de 

espontaneidad y mínima restricción19. 

 

99. Ahora bien, por cuanto a las redes sociales -Facebook, Twitter, Youtube, 

etc.- la Sala Superior ha sostenido que el internet, es un mecanismo para 

que cualquier persona pueda difundir y acceder a información de su 

interés, y que su utilización ha permitido una descentralización extrema 

de la información. Debido a su rápida masificación en el espacio virtual, 

puede reproducirse con facilidad, especialmente tratándose de redes 

sociales, en las que sus usuarios intercambian información y contenidos 

(textos, imágenes, archivos, links a otras páginas, entre otros), de modo 

que crean una comunidad virtual e interactiva. 

 
100. También definió, en lo general, que las redes sociales son un medio de 

comunicación de carácter pasivo, toda vez que, en principio sólo tienen 

 
19 De conformidad con lo establecido en diversas jurisprudencias emitidas por la Sala Superior, las cuales se 
mencionan a continuación: 17/2016 de rubro: INTERNET. DEBE TOMARSE EN CUENTA SUS 
PARTICULARIDADES PARA DETERMINAR INFRACCIONES RESPECTO DE MENSAJES DIFUNDIDOS EN 
ESE MEDIO. 



 
 

PES/003/2022 
 

 26 

acceso a ellas los usuarios que se encuentran registrados en la misma. 

 

101. Adicionalmente, la Sala Superior señaló que las características de las 

aludidas redes sociales, carecen de un control efectivo respecto de la 

autoría de los contenidos que allí se exteriorizan, por lo que a efecto de 

poder determinar si una conducta realizada en este medio es violatoria o 

no de la normativa electoral; específicamente si constituye un acto 

anticipado de precampaña o campaña, requiere en principio, que el 

contenido de los mensajes e información que se comparte tenga una 

clara intención de promover la imagen y plataforma de una candidatura, 

o presentar una invitación a posibles receptores del mensaje, a efecto de 

generar un impacto entre los usuarios de la red social con el objetivo de 

obtener su respaldo en la jornada electoral. 

 

102. Así, los contenidos alojados en redes sociales pueden ser susceptibles 

de constituir alguna infracción en materia electoral; y por tanto, se debe 

analizar en cada caso si lo que se difunde cumple o no con los 

parámetros necesarios para considerarse como una conducta apegada 

a derecho. 

 
103. Resulta orientador lo establecido en la jurisprudencia 17/201620, de rubro: 

“INTERNET. DEBE TOMARSE EN CUENTA SUS 

PARTICULARIDADES PARA DETERMINAR INFRACCIONES 

RESPECTO DE MENSAJES DIFUNDIDOS EN ESE MEDIO”. 

 

104. En ese sentido, ha sido criterio reiterado de la Sala Superior que en 

primera instancia, se debe realizar una valoración del emisor del 

mensaje, pues aquellas personas que se encuentran plenamente 

vinculadas con la vida política-electoral del país, deben sujetarse a un 

escrutinio más estricto de su actividad en las redes sociales, pues sin 

importar el medio de comisión, se debe estudiar si una conducta 

desplegada por algún aspirante, precandidato o candidato, entre otros, 

puede llegar a contravenir la norma electoral. 

 

 
20 Consultable en https://www.te.gob.mx/iuse// 
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105. Por lo que se ha considerado que el hecho de que las redes sociales no 

estén reguladas en materia electoral no implica que las manifestaciones 

que realizan sus usuarios siempre estén amparadas en la libertad de 

expresión sin poder ser analizadas para determinar su posible grado de 

incidencia en un proceso comicial. Pero tampoco quiere decir que éstas 

deban juzgarse siempre y de manera indiscriminada, sino que se deben 

verificar las particularidades de cada caso. 

 
106. Ahora bien, por cuanto a la libertad de expresión, esta es considerada 

como un derecho fundamental reconocido por la Constitución Federal y 

los tratados internacionales que México ha firmado.  

 

107. Así tenemos que el artículo 6° de la Constitución Federal establece que 

la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa; y el artículo 7° del mismo ordenamiento señala 

que no se puede violar la libertad de difundir opiniones, información e 

ideas, a través de cualquier medio.  

 

108. Sobre este último, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

señalado que en sentido literal, se entiende relativo a la industria editorial, 

tipográfica o a través de la impresión de documentos. 

 
109. Sin embargo, atendiendo al dinamismo de los medios de comunicación 

actuales, al empleo de las nuevas tecnologías, la forma de difusión de la 

información y su acceso a la sociedad, la libertad de imprenta debe 

entenderse en un sentido amplio y con carácter funcional, debiendo 

considerarse no sólo la impresión tradicional en papel, sino incluso de 

modo electrónico, a través de medios de almacenamiento o vía satelital, 

que puedan hacerse del conocimiento del público en general, como las 

diversas formas audiovisuales a través de las cuales puede desarrollarse 

la  finalidad que se pretende con la libertad de imprenta. 

 

110. Así, del contenido armónico de los artículos 6 y 7 constitucionales, la 

Suprema Corte sostiene que la libertad de imprenta es una modalidad de 

la libertad de expresión, encaminada a garantizar su difusión. Se protege 

el derecho fundamental a difundir la libre expresión de las ideas de 
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cualquier materia, incluida la política, previéndose de manera destacada 

la inviolabilidad de este derecho, esto es, que ninguna ley ni autoridad  

podrán establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o 

impresores, ni coartar la libertad de imprenta.21 

 

111. Por su parte, los artículos 13 y 19 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles señalan 

que: 
 

• Todas las personas tienen derecho a la libertad de expresión, sin que pueda 

sujetarse a censura previa, sino a responsabilidades posteriores.  

• Comprende la libertad de buscar, recibir y difundir información de todo tipo, a 

través de cualquier medio.  

• Las restricciones a este derecho deben fijarse en la ley y ser necesarias para 

asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás y la 

protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral 

pública.  

 

112. Entonces, la libertad de expresión es un derecho fundamental, a través 

del cual la población de un país puede manifestar sus ideas, incluso en 

el ámbito político, y que sólo puede limitarse por reglas previamente 

contempladas en las leyes y que tengan como propósito asegurar el 

respeto a los derechos o a la reputación de los demás y la protección de 

la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral pública. 

 

113. Máxime cuando en la actualidad, el acceso a Internet, el uso de las 

plataformas electrónicas y redes sociales nos permiten estar al tanto de 

todos los temas a nivel nacional e internacional.  

 

114. Resulta orientador lo establecido en la jurisprudencia 19/201622 a rubro: 

“LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN REDES SOCIALES. ENFOQUE QUE 

DEBE ADOPTARSE AL ANALIZAR MEDIDAS QUE PUEDEN 

IMPACTARLAS”. 

 

 
21 Tesis: 1a.  CCIX/2012  (10a.)  LIBERTAD  DE  IMPRENTA.  SU  MATERIALIZACIÓN  EN  SENTIDO AMPLIO  
EN  DIVERSAS FORMAS VISUALES,  ES  UNA MODALIDAD  DE  LA LIBERTAD  DE EXPRESIÓN  
ENCAMINADA A  GARANTIZAR  SU  DIFUSIÓN.  Época:  Décima  Época  Registro: 2001674  Instancia:  Primera  
Sala  Tipo  de  Tesis:  Aislada  Fuente:  Semanario  Judicial  de  la Federación y  su Gaceta  Libro  XII,  Septiembre 
de  2012,  Tomo 1  Materia(s):  Constitucional. Página: 509. 
22 Consultable en https://www.te.gob.mx/iuse// 
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3. Decisión y estudio del caso 

115. En el presente caso, el partido quejoso denuncia hechos que 

contravienen las normas de propaganda electoral consistentes en que a 

partir del 3 de septiembre de 2020, el ciudadano denunciado mediante 

una entrevista transmitida a nivel nacional manifestó su intención de 

contender para la gubernatura del estado de Quintana Roo. Y que a partir 

de lo anterior, de manera clara, precisa, pública y sistemática manifestó 

su intención de contender en el Proceso Electoral local 2021-2022. 

 
116. Asimismo, el denunciante señala que el veintisiete de enero al realizar un 

recorrido por el Estado, se percató de la existencia de publicidad en 

espectaculares en los cuales se observaba la imagen de Roberto 

Palazuelos. 

 

117. En consecuencia, la parte denunciante señala que con dichas conductas 

se acredita que el denunciado en su calidad de aspirante (y 

posteriormente como precandidato), presumiblemente realizó actos 

anticipados de precampaña o campaña. Además, señaló que con la 

publicidad denunciada, Roberto Palazuelos se encuentra beneficiándose 

de manera directa de la sobre exposición personal de las marcas que 

promociona, violentando con ello el principio de equidad en la contienda. 

 
118. Al respecto, este Tribunal estima que son inexistentes las infracciones 

denunciadas consistentes en conductas que vulneran la equidad en la 

contienda derivada de actos anticipados de precampaña y campaña por 

propaganda electoral en vía pública y sobre exposición y promoción 

personal de la imagen en diversos medios de comunicación de Roberto 

Palazuelos. 

 
119. La anterior determinación, considerando que del marco normativo 

aplicable y del análisis de las constancias que obran en el expediente, se 

estima que no se tienen por actualizadas las conductas  

denunciadas, pues las pruebas técnicas aportadas por el partido 

denunciante consistente concretamente en veintitrés (23) imágenes 

insertas en su escrito de queja, así como con los diecinueve (19) link´s 
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de internet; solo constituyen indicios que no generaron convicción 

respecto de la realización de actos violatorios a la normatividad electoral, 

ya que para que con ellas se puedan acreditar las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar de las infracciones denunciadas, resulta necesaria 

su adminiculación con otros elementos de convicción.  

 
120. Esto, toda vez que los alcances demostrativos de las pruebas técnicas, 

como lo son fotografías, cintas de video o audio, copias fotostáticas, 

notas periodísticas, o documentos que tengan declaraciones y otras, son 

considerados meros indicios respecto de las afirmaciones de las 

partes y que para su mayor o menor eficacia es necesario que se 

corroboren entre sí o con otros elementos de prueba, a afecto de 

estimarlos suficientes para acreditar las hipótesis de hechos aducidas por 

las partes, máxime porque en el caso, al tratarse de pruebas técnicas, 

por su propia naturaleza son de fácil alteración, manipulación o creación, 

de ahí que las imágenes de mérito no alcanzan mayor fuerza probatoria. 

 
121. Si bien, el denunciante a fin de acreditar que el ciudadano Roberto 

Palazuelos realizó las conductas presuntamente violatorias de la 

normativa electoral, solicitó la realización de las inspecciones oculares 

tanto en los enlaces de internet que precisa, así como en las direcciones 

que ofrece, y del resultado de dichas actas circunstanciadas se acreditó 

la existencia de las publicaciones en internet, al igual que de la inspección 

ocular a los domicilios que precisa, se acreditó la existencia de dos 

espectaculares denunciados. 

 

122. Es de precisar que si bien dichas probanzas tienen valor probatorio pleno, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 413 párrafo segundo de la Ley 

de Instituciones, al ser consideradas documentales públicas.  

 

123. Dicho valor probatorio, únicamente es por cuanto a lo ahí constatado, al 

haber sido emitida por la autoridad electoral, pero de ninguna manera 

constituye una prueba plena respecto de los efectos o alcances que de 

su contenido pretende derivar el partido quejoso, ya que el análisis del 

contenido de las publicaciones denunciadas y de los espectaculares 
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acreditados, es facultad de este Tribunal. 

 

124. Ahora bien, por cuestión de método, se propone realizar el estudio de las 

conductas infractoras por tópicos, a fin de que de manera exhaustiva se 

lleve a cabo el estudio de la totalidad de las conductas denunciadas. 

 

➢ Sobre Exposición y promoción de la imagen de Roberto Palazuelos 

en diversos medios de comunicación. 

 

125. Primeramente, el partido actor manifiesta que el denunciado gozaba de 

la calidad de aspirante, a partir del momento en el cual manifestó de 

manera pública y sistemática en diversos medios de comunicación su 

intención de contender a la gubernatura en el proceso electoral local. 

Asimismo, precisa que con dichas manifestaciones públicas las cuales 

pretende acreditar del contenido de los dieciocho enlaces de internet que 

ofrece en su escrito de queja, se promocionó indebidamente la imagen 

del denunciado. 

 

126. En cuanto al contenido de la inspección ocular realizada por la autoridad 

instructora, a los enlaces de internet que ofrece el denunciante23, a efecto 

de corroborar lo anterior, se obtuvo lo siguiente: 

 
TABLA 1. 

 

URL DESCRIPCIÓN 

1.https://www.youtube.com/watch?v=PNvsWVlQvOU&t=3
0s 

Contiene un video en la plataforma 
de Youtube, publicado desde el 

 
23 Cabe precisar que, del análisis de la inspección ocular levantada, se advirtió que la autoridad instructora omitió 
la inspección del contenido del enlace https://yaesnoticia.mx/prd-amarra-con-roberto-palazuelos-para-
posible-candidato-a-la-gubernatura-de-quintana-roo/, por tal motivo se ordenó a la Secretaría General de este 
Tribunal se lleve a cabo la misma, cuyo resultado se precisa en la Tabla 1. Identificada con el numeral 19.  
  

https://www.youtube.com/watch?v=PNvsWVlQvOU&t=30s
https://www.youtube.com/watch?v=PNvsWVlQvOU&t=30s
https://yaesnoticia.mx/prd-amarra-con-roberto-palazuelos-para-posible-candidato-a-la-gubernatura-de-quintana-roo/
https://yaesnoticia.mx/prd-amarra-con-roberto-palazuelos-para-posible-candidato-a-la-gubernatura-de-quintana-roo/
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usuario Imagen Entretenimiento, 
cuyo título es ¡Palazuelos se va a la 
política por la gubernatura de 
Quintana Roo! en el cual al caso que 
interesa se observa que uno de los 
conductores realiza una entrevista 
telefónica que supuestamente 
sostuvo con Roberto Palazuelos. 
(03/09/2021) 

2.https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/ar
ticulo/default.aspx? 
rval=1&urlreddirect=https://www.reforma.com/afirma-prd-
que-no-descarta-a-palazuelos-en-contienda-por-
qr/ar2326482?referer=7d6166165662f3a3a6262623b727
a7a7279703b767a783a   
 
 

Nota periodística del medio de 
comunicación denominado 
“REFORMA” de título “Afirma PRD 
que no descarta a Palazuelos en 
contienda por QR”. (06/01/2022) 

 

 
 

3. https://www.m-x.com.mx/secretos/palazuelos-vuela-
baio-en-encuestas-para-gober-enquintana-roo-v-esa -es-
buena - noticia-para -el 

Nota periodística del medio de 
comunicación denominado “EME 
EQUIS” de título “Palazuelos Vuela 
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bajo en encuestas para “gober” en 
Quintana Roo. Y esa es buena 
noticia para él”. (09/01/2022) 

4.https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/
prticulo/default.aspx? 
rva/=l&urlredirect=https://www.mural.com.mx/afirma-prd-
que-no-descarta-a-palazuelos-en-contienda-
porgr/ar2326491 
 

Nota periodística del medio de 
comunicación denominado 
“MURAL” de título “Afirma PRD que 
no descarta a Palazuelos en 
contienda por QR”. (06/01/2022) 
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5. https://www.forbes.com.mx/politica-palazuelos-quien-
busca-gobernar-qroose-reune-con-elexgobernador-mario-
villanueva/ 

Nota periodística del medio de 
comunicación denominado 
“FORBES” de título “Palazuelos, 
quien busca gobernar Quintana 
Roo, se reúne con exgobernador 
Villanueva”. (14/01/2022) 

 
 
 

 
 

 
 

https://www.forbes.com.mx/politica-palazuelos-quien-busca-gobernar-qroose-reune-con-elexgobernador-mario-villanueva/
https://www.forbes.com.mx/politica-palazuelos-quien-busca-gobernar-qroose-reune-con-elexgobernador-mario-villanueva/
https://www.forbes.com.mx/politica-palazuelos-quien-busca-gobernar-qroose-reune-con-elexgobernador-mario-villanueva/
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6. https://(www.forbes.com.mx/politica-la-politica-no-es-
para-vacacionar-sino-para-resolverproblemas-roberto-
palazuelos/ 

Nota periodística del medio de 
comunicación denominado 
“FORBES” de título “La política no 
es para vacacionar, sino para 
resolver problemas: Roberto 
Palazuelos”. (01/01/2022 

 

 

https://(www.forbes.com.mx/politica-la-politica-no-es-para-vacacionar-sino-para-resolverproblemas-roberto-palazuelos/
https://(www.forbes.com.mx/politica-la-politica-no-es-para-vacacionar-sino-para-resolverproblemas-roberto-palazuelos/
https://(www.forbes.com.mx/politica-la-politica-no-es-para-vacacionar-sino-para-resolverproblemas-roberto-palazuelos/
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7. https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/139521-q-roo-
la-oposicion-prepara-una-internaentre-palazuelos-y-una-
senadora-del-pan/ 

Nota periodística del medio de 
comunicación denominado 
“LaPolíticaOnline” de título “Q.Roo: 
la oposición prepara una interna 
entre Palazuelos y una senadora del 
PAN.(05/01/2022) 

 
 

https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/139521-q-roo-la-oposicion-prepara-una-internaentre-palazuelos-y-una-senadora-del-pan/
https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/139521-q-roo-la-oposicion-prepara-una-internaentre-palazuelos-y-una-senadora-del-pan/
https://www.lapoliticaonline.com.mx/nota/139521-q-roo-la-oposicion-prepara-una-internaentre-palazuelos-y-una-senadora-del-pan/
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8. https://www.lapoliticaonline.com.mx(nota/139739-q-roo-
palazuelos-sospecha-de-un-acuerdoentre-carlos-ioaquin-
v-los-chuchos-para-impedir-su-candidatura/  

Nota periodística del medio de 
comunicación denominado 
“LaPolíticaOnline” de título “Q.Roo: 
Palazuelos sospecha de un acuerdo 
entre Carlos Joaquín y los Chuchos 
para impedir su 
candidatura.(19/01/2022) 

 
 
 

 
 

https://www.lapoliticaonline.com.mx(nota/139739-q-roo-palazuelos-sospecha-de-un-acuerdoentre-carlos-ioaquin-v-los-chuchos-para-impedir-su-candidatura/
https://www.lapoliticaonline.com.mx(nota/139739-q-roo-palazuelos-sospecha-de-un-acuerdoentre-carlos-ioaquin-v-los-chuchos-para-impedir-su-candidatura/
https://www.lapoliticaonline.com.mx(nota/139739-q-roo-palazuelos-sospecha-de-un-acuerdoentre-carlos-ioaquin-v-los-chuchos-para-impedir-su-candidatura/
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9. https://www.sopitas.com/noticias/alianza-pri-pan-prd-
quintana-roo-va-por-mexico/  

Nota periodística del medio de 
comunicación denominado 
“SOPITAS.COM” de título “¿No les 
gusta Palazuelos? Truena alianza 
del PRI con el PRD y PAN en 
Quintana Roo.(07/01/2022) 

 

 

 
 

https://www.sopitas.com/noticias/alianza-pri-pan-prd-quintana-roo-va-por-mexico/
https://www.sopitas.com/noticias/alianza-pri-pan-prd-quintana-roo-va-por-mexico/
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10.https://mvsnoticias.com/noticias/estados/rumbo-a-
candidatura-por-quintana-roo-robertopalazuelos-se-reune-
con-mario-villanueva/  

Nota periodística del medio de 
comunicación denominado “MVS 
NOTICIAS” de título “¡Rumbo a 
candidatura por Quintana Roo¡: 
Roberto Palazuelos se reúne con 
Mario Villaueva.(14/01/2022) 
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11.https://www.reporteindigo.com/reporte/alianzas-
politicas-a-prueba-en-2022/ 

Nota periodística del medio de 
comunicación denominado “O 
INDIGO” de título “Alianzas políticas 
a prueba. (04/01/2022) 
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12. https://quintanaroo.auadratin.com.mx/confirmado-
roberto-palazuelos-sera-el-candidato-delprd-a-
gobernador/ 
 

Nota periodística del medio de 
comunicación denominado 
“QUADRATIN” de título 
“Confirmado: Roberto Palazuelos 
será el candidato del PRD a 
gobernador”.(28/12/2021) 

 
 

 
 

https://quintanaroo.auadratin.com.mx/confirmado-roberto-palazuelos-sera-el-candidato-delprd-a-gobernador/
https://quintanaroo.auadratin.com.mx/confirmado-roberto-palazuelos-sera-el-candidato-delprd-a-gobernador/
https://quintanaroo.auadratin.com.mx/confirmado-roberto-palazuelos-sera-el-candidato-delprd-a-gobernador/
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13. 
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/06/pala
zuelos-buscaria-candidatura-a-lagubernatura-de-
quintana-roo-con-el-prd/ 

Nota periodística del medio de 
comunicación denominado 
“INFOBAE” de título “Roberto 
Palazuelos buscaría candidatura a 
la gubernatura de Quintana Roo con 
el PRD.(06/01/2022) 

 
 

 
 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/06/palazuelos-buscaria-candidatura-a-lagubernatura-de-quintana-roo-con-el-prd/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/06/palazuelos-buscaria-candidatura-a-lagubernatura-de-quintana-roo-con-el-prd/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/01/06/palazuelos-buscaria-candidatura-a-lagubernatura-de-quintana-roo-con-el-prd/
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14. https://politica.expansion.mx/estados/2021/11/_26/el-
prd-confirma-platicas-con-robertopalazuelos-para-que-
sea-candidato-en-qroo 
 

Nota periodística del medio de 
comunicación denominado 
“EXPANSIÓN POLÍTICA” de título 
“El PRD confirma pláticas con 
Roberto Palazuelos para que sea 
candidato en QRoo”.(26/11/2021) 

 
 

 

https://politica.expansion.mx/estados/2021/11/_26/el-prd-confirma-platicas-con-robertopalazuelos-para-que-sea-candidato-en-qroo
https://politica.expansion.mx/estados/2021/11/_26/el-prd-confirma-platicas-con-robertopalazuelos-para-que-sea-candidato-en-qroo
https://politica.expansion.mx/estados/2021/11/_26/el-prd-confirma-platicas-con-robertopalazuelos-para-que-sea-candidato-en-qroo
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15. https://laverdadnoticias.com/quintanaroo/Confia-
Roberto-Palazuelos-ganar-la-encuesta-delPAN-PRD-
20220111-0173.html 

Nota periodística del medio de 
comunicación denominado “LA 
VERDAD” de título “Confía Roberto 
Palazuelos ganar la encuesta del 
PAN-PRD”. (11/01/2022) 

 
 

 

 
 

https://laverdadnoticias.com/quintanaroo/Confia-Roberto-Palazuelos-ganar-la-encuesta-delPAN-PRD-20220111-0173.html
https://laverdadnoticias.com/quintanaroo/Confia-Roberto-Palazuelos-ganar-la-encuesta-delPAN-PRD-20220111-0173.html
https://laverdadnoticias.com/quintanaroo/Confia-Roberto-Palazuelos-ganar-la-encuesta-delPAN-PRD-20220111-0173.html
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16. https://www.palcoquintanarroense.com.mx/noticias-
de-quintana-roo/rpberto-palazuelos- pasa-de-diamante-
negro-a-huracan-2022/ 

Nota periodística del medio de 
comunicación denominado “PALCO 
NOTICIAS” de título “Roberto 
Palazuelos pasa de “Diamante 
Negro” a “Huracán 2022””. 
(27/12/2021) 

 

https://www.palcoquintanarroense.com.mx/noticias-de-quintana-roo/rpberto-palazuelos-%20pasa-de-diamante-negro-a-huracan-2022/
https://www.palcoquintanarroense.com.mx/noticias-de-quintana-roo/rpberto-palazuelos-%20pasa-de-diamante-negro-a-huracan-2022/
https://www.palcoquintanarroense.com.mx/noticias-de-quintana-roo/rpberto-palazuelos-%20pasa-de-diamante-negro-a-huracan-2022/
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17. 
http://grupopiramide.com.mx/noticias/politica/amenaza-
roberto-palazuelos-con-estar-en-el20221 

Nota periodística del medio de 
comunicación denominado 
“PIRAMIDE” de título “Amenaza 
Roberto Palazuelos con “estar en el 
2022”. (27/12/2021) 

 

 

 
18. https://laopinionar.com/ahi-estaremos-para-salvar-
nuestro-paraiso-palazuelos-insiste-en-sucandidatura-y-se-
presenta-como-un-huracan-para-2022/ 

Nota periodística del medio de 
comunicación denominado “La 
Opinión de Quintana Roo” de título 
“Ahí estaremos para salvar nuestro 
paraíso”. Palazuelos insiste en su 
candidatura, y se presenta como un 
huracán para 2022”.(27/12/2021) 

 
 

 
 

http://grupopiramide.com.mx/noticias/politica/amenaza-roberto-palazuelos-con-estar-en-el20221
http://grupopiramide.com.mx/noticias/politica/amenaza-roberto-palazuelos-con-estar-en-el20221
https://laopinionar.com/ahi-estaremos-para-salvar-nuestro-paraiso-palazuelos-insiste-en-sucandidatura-y-se-presenta-como-un-huracan-para-2022/
https://laopinionar.com/ahi-estaremos-para-salvar-nuestro-paraiso-palazuelos-insiste-en-sucandidatura-y-se-presenta-como-un-huracan-para-2022/
https://laopinionar.com/ahi-estaremos-para-salvar-nuestro-paraiso-palazuelos-insiste-en-sucandidatura-y-se-presenta-como-un-huracan-para-2022/
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19.https://yaesnoticia.mx/prd-amarra-con-roberto-palazuelos-
para-posible-candidato-a-la-gubernatura-de-quintana-roo/ 

https://yaesnoticia.mx/prd-amarra-con-roberto-palazuelos-para-posible-candidato-a-la-gubernatura-de-quintana-roo/
https://yaesnoticia.mx/prd-amarra-con-roberto-palazuelos-para-posible-candidato-a-la-gubernatura-de-quintana-roo/
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Nota periodística del medio de 
comunicación denominado “YA ES 
NOTICIA” de título “PRD amarra 
con Roberto Palazuelos para 
posible Candidato a la Gubernatura 
de Quintana Roo”. (27/12/2021) 

 

127. Ahora bien, del análisis del contenido de dichas se imágenes se advierte 

lo siguiente: 

 

✓ De la totalidad de los enlaces denunciados, dieciocho corresponden a notas 

periodísticas. 

✓ De las dieciocho notas periodísticas, 6 fueron publicadas entre noviembre y 

diciembre de 2021. Asimismo, se observa que 12 fueron publicadas a 

principios del mes de enero de 2022. 

✓ De las dieciocho notas periodísticas, en la que está relacionada en el enlace 

identificado con el número 6, se advierte una supuesta entrevista realizada 

a Roberto Palazuelos. 

✓ Del contenido de dieciocho notas periodísticas se denota, entre otros temas, 

información respecto de la intención de Roberto Palazuelos de contender a 

la gubernatura del Estado de Quintana Roo. 

✓ Entre los temas que se abordan en las notas periodísticas, se advierte el 

relacionado con el interés del PRD de que RPB, sea aspirante a al gobierno 

de Quintana Roo. 

✓ También se cubren notas relacionadas con una reunión que sostuvo RPB 

con el ex gobernador Mario Villanueva. 

✓ Uno de los enlaces contiene un video publicado desde el usuario “imagen 

entretenimiento” de la plataforma Youtube, el cual corresponde a una 

entrevista telefónica que supuestamente se llevó a cabo entre uno de los 

conductores y Roberto Palazuelos. 

 

128. Al respecto, es de precisarse que del análisis del contenido de las 
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diversas notas informativas contenidas en los enlaces anteriormente 

precisados, contrariamente a lo manifestado por el partido denunciante, 

no se pudo comprobar de manera fehacientemente que el denunciado 

hay realizado alguna manifestación que contravenga la normativa sobre 

propaganda electoral. 

 
129. Primeramente, es de precisar que de la entrevista que supuestamente se 

realizó al denunciado, misma que se encuentra alojada en la plataforma 

de Youtube, de su contenido no queda demostrado que dicha entrevista 

telefónica se haya sostenido con Roberto Palazuelos, siendo que 

tampoco obra en autos prueba alguna que concatenada con dicha 

probanza, pudiera demostrar dicho hecho denunciado. 

 
130. Ahora bien, respecto de las diversas notas periodísticas que se observan 

en los enlaces denunciados, en concepto de este Tribunal, debido a su 

contenido y estructura, los enlaces denunciados corresponden a 

publicaciones relacionadas a una auténtica y genuina labor periodística, 

amparada en el ejercicio de los derechos fundamentales a la libertad de 

expresión, información e imprenta, previstas en los artículos 6° y 7° de la 

Constitución Federal, ya que versa sobre temáticas variadas 

relacionadas con la vida en el Estado de Quintana Roo, que 

incluyen opiniones y críticas que se formulan en relación a una persona 

que aspira a ser gobernador de la referida entidad federativa, lo cual 

favorece el derecho a la información de la población. 

 
131. En ese sentido, conviene señalar que la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos ha señalado que, “el periodismo es la manifestación 

primaria y principal de la libertad de expresión del pensamiento”. Dicho 

Organismo internacional ha sido enfático al establecer que se debe 

privilegiar la circulación de información a la ciudadanía sobre cuestiones 

de interés general, que afectan bienes sociales y sean de interés público, 

por lo que, la actividad periodística juega un rol fundamental en el 

fortalecimiento de una opinión pública, eficaz y oportunamente 

informada, sobre todo en el contexto de un proceso comicial. 
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132. Además, se advierte que los editores de los diversos medios de 

comunicación que se precisan en la referida Tabla 1., actuaron en pleno 

ejercicio de su libertad editorial para definir los contenidos que presentan 

al público, al considerar que dentro de los elementos que pudieran ser de 

interés para sus lectores se encuentran los contenidos de corte político. 

 
133. Es decir, cobra relevancia el hecho de que la naturaleza y finalidad de los 

medios de comunicación, es precisamente difundir contenidos de 

carácter político y de interés general, por lo que se estima que los 

contenidos de orden político, como los que fueron mencionados en los 

enlaces de internet denunciados, son comunes en su línea editorial y 

congruente con las temáticas que se abordan al ser de interés general, 

tanto para la ciudadanía que habita en el Estado, como a nivel nacional. 

 

134. En ese sentido, la libertad editorial y periodística, goza de una especial 

protección en lo que respecta a la definición de sus contenidos, puesto 

que en un régimen de auténtica libertad comunicativa, propio de una 

sociedad democrática, los agentes noticiosos tienen una plena libertad 

en la elección de las piezas informativas que, a su juicio, resulten 

relevantes para su audiencia, sin parámetros previos que impongan o 

restrinjan contenidos específicos más allá de los límites que el propio 

artículo 6° de la Constitución Federal prevé al efecto. 

 

135. Libertades que, es posible decir, permean el quehacer periodístico en 

todas sus modalidades y que es dable considerar se extiende a su 

publicidad dada la presunción de licitud de que goza, conforme a lo 

señalado en la jurisprudencia 15/201824, que precisa: 

 
PROTECCIÓN AL PERIODISMO. CRITERIOS PARA DESVIRTUAR LA 
PRESUNCIÓN DE LICITUD DE LA ACTIVIDAD PERIODÍSTICA. De lo 
dispuesto en los artículos 1°, 6º y 7º, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 19, párrafos 2 y 3, del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; y 13 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, se advierte que la libertad de expresión, incluida la de 
prensa, en principio, implica la inviolabilidad de difundir opiniones, 
información e ideas, a través de cualquier medio; por ello, la labor 
periodística goza de un manto jurídico protector al constituir el eje central de 
la circulación de ideas e información pública. En ese sentido, la presunción 
de licitud de la que goza dicha labor sólo podrá ser superada cuando exista 

 
24

 Consultable en el enlace: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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prueba en contrario y, ante la duda, la autoridad electoral debe optar por 
aquella interpretación de la norma que sea más favorable a la protección de 
la labor periodística. 

 
136. Lo anterior, en razón de su carácter de agentes noticiosos y del papel que 

juegan como difusores de la información de interés público, a efecto de 

contribuir a la formación de una opinión pública libre y de una sociedad 

más informada. Así como el correlativo derecho de la ciudadanía a 

acceder a dicha información, dado que, sin información adecuada, 

oportuna y veraz, la sociedad difícilmente se encuentra en condiciones 

óptimas para participar en el debate sobre temas de interés general y en 

la toma de decisiones públicas. 

 

137. En el mismo sentido, lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la tesis 1ª CCXV/2009, de rubro: “LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU IMPORTANCIA EN 

UNA DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL”, en la que se destaca que la 

libre circulación de noticias, ideas y opiniones, propias de la labor 

periodística de los medios de comunicación, así como el más amplio 

acceso a la información por parte de la sociedad en su conjunto, son 

condiciones todas ellas indispensables para el adecuado funcionamiento 

de la democracia representativa, lo cual contribuye a la formación de una 

opinión pública y de una sociedad más informada. 

 

138. De ahí que la difusión comercial de una publicación impresa o digital con 

contenido periodístico, solo pueda ser restringida ante prueba 

concluyente de la ilicitud de sus contenidos, lo cual en el caso no 

acontece. 

 

139. De modo que, tal y como se señaló en el apartado de hechos acreditados, 

el ciudadano denunciado el pasado veintidós de enero, obtuvo la calidad 

de precandidato a la gubernatura del Estado. De modo que, dicha 

situación jurídica se considerará a fin de analizar la conducta consistente 

en la supuesta sobre exposición de la imagen del ciudadano 

denunciado. 
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140. Ahora bien, a juicio de este Tribunal dicha conducta atribuida al sujeto 

denunciado es inexistente; lo anterior, porque derivado del análisis 

integral del contenido de las notas informativas, si bien es cierto que se 

realizan señalamientos en torno a la supuesta aspiración de Roberto 

Palazuelos, de contender a la gubernatura del Estado de Quintana Roo, 

así como la mención de diversos partidos políticos interesados en 

postularlo, también lo es que, dichas manifestaciones (como ya se 

adelantó) se encuentran amparadas por el pleno ejercicio de la libertad 

editorial de los medios de comunicación que difundieron las diversas 

notas objeto de estudio. Máxime, que de las mismas en ningún momento 

se advierte que estas sean promocionadas por el denunciado, o bien, que 

del contenido de estas se haya realizado manifestaciones a favor o en 

contra de opción política alguna. 

 

141. Puesto que, las expresiones contenidas en las publicaciones de los 

enlaces identificados del 2 al 18 de la Tabla 1., se encuentran amparadas 

por la libertad de imprenta, protegida por los artículos 6 y 7 

constitucionales. 

 

142. Se dice lo anterior, porque del análisis de las mismas no se observa la 

generación de alguna ventaja o influencia indebida respecto de las 

distintas fuerzas políticas y candidaturas que participan en el actual 

proceso electoral local. 

 
143. Cabe precisar que, si bien en el artículo 116, párrafo segundo, fracción 

IV, inciso a), de la propia Constitución Federal, se protege y garantiza que 

los contendientes se enfrenten en las mismas condiciones, y que sea la 

ciudadanía quien finalmente decida a quién otorgarle el voto. 

 
144. Del caudal probatorio anteriormente analizado, no se advierte una 

vulneración directa al principio de equidad en la contienda, en los términos 

que el partido actor aduce. 

 
145. Ahora bien, no pasa inadvertido que, el partido actor aduce una posible 

vulneración al citado principio de equidad en la contienda electoral, al 

tener por actualizada la calidad de aspirante del denunciado, así como 
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las conductas consistentes en la sobre exposición y promoción personal 

de la imagen de RPB, las cuales se encuentran señaladas en el punto 

quinto del Lineamiento aprobado mediante acuerdo INE/CG694/2020 

emitido por el INE, para garantizar la equidad en la contienda. Y como 

consecuencia de lo anterior, el partido denunciante pretende se tengan 

por actualizados los supuestos actos anticipados de campaña o 

precampaña, derivado de las publicaciones denunciadas. 

 
146. Sin embargo, con independencia que el citado Lineamiento no sea vigente 

y por tanto, no aplicable al caso concreto, esta autoridad deberá analizar 

los supuestos actos anticipados de campaña y precampaña, de 

conformidad con lo establecido en la Tesis X/2021 de rubro: 

“PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. EXIGIR AL 

DENUNCIANTE ARGUMENTAR PORQUÉ LOS HECHOS 

ACTUALIZAN UNA INFRACCIÓN EN MATERIA ELECTORAL ES 

EXCESIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 

SIMILARES)”. 

 
147. Ahora bien, a fin de realizar lo anterior es de precisarse que conforme al 

Calendario Electoral aprobado el veintidós de octubre de dos mil 

veintiuno, por el Consejo General para el Proceso Electoral Local 2021-

2022, respecto del cual se destaca para los efectos de la presente 

resolución lo siguiente: 

 
        TIPO DE 

ELECCIÓN 
PERIODO DE 

PRECAMPAÑA 
INTERCAMPAÑA 

PERIODO DE 
CAMPAÑA 

JORNADA 
ELECTORAL 

GUBERNATURA 
07-enero-2022 al 
10-febrero-2022 

11-febrero-2022 
03-abril-2022 
al 01-junio-

2022 

05-junio-
2022 

 

148. Asimismo, conforme al marco normativo arriba precisado, el artículo 3 

de la Ley de Instituciones define los actos anticipados de campaña y 

precampaña.  

 
149. En ese sentido, de conformidad con la jurisprudencia 4/2018, a fin de 

tenerse por actualizados los supuestos actos anticipados de campaña y 

precampaña que se aducen, deben tenerse por acreditados los 

elementos personal, subjetivo y temporal. 
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150. De tal suerte que, por lo que hace al elemento personal, el mismo no 

se tiene por acreditado, ya que de conformidad con el criterio 

establecido por la superioridad25, para tenerse por acreditado el 

elemento personal debe demostrarse que los hechos denunciados 

los realicen los partidos políticos, sus militantes, aspirantes o 

precandidatos y en el contexto del mensaje se adviertan voces, 

imágenes o símbolos que hagan plenamente identificable al sujeto o 

sujetos de que se trate. 

 
151. Sin embargo, del contenido de las publicaciones analizadas en la Tabla 

1. No se advierte que las mismas se hayan realizado por el ciudadano 

denunciado o por el partido político igualmente denunciado. 

 
152. Asimismo, por lo que hace al video contenido en el enlace identificado 

con el número 1, contenido en la tabla referida, del mismo no se advierte 

que efectivamente se haya establecido una comunicación con el 

denunciado, al haberse efectuado la supuesta entrevista de manera 

telefónica, no teniéndose certeza de que efectivamente dicha entrevista 

se realizó con el ciudadano denunciado. Además que la publicación de 

dicha nota la realizó un usuario en la plataforma de Youtube que no se 

relaciona con alguno de los denunciados. 

 

153. De tal suerte que, si bien se advierte en la totalidad de los diecinueve 

enlaces analizados, la imagen de Roberto Palazuelos, no es posible 

determinar que el contenido de dichos enlaces sea realizado y/o 

publicado por alguno de los denunciados, toda vez que, como se precisó 

en los párrafos 130 al 138, se advierte que dichos enlaces corresponden 

a publicaciones de diversos medios de comunicación que actuaron en 

pleno ejercicio de su libertad editorial, al considerar que dentro de los 

elementos que pudieran ser de interés para sus lectores se encuentran 

los contenidos de corte político. 

 

 
25 Elementos establecidos por la Sala Superior, en las sentencias recaídas a los recursos de apelación SUP-RAP-
15/2009 y acumulado, SUP-RAP-191/2010, SUP-RAP-204/2012, SUP-RAP-15-2012 y al juicio de revisión 
constitucional electoral SUP-JRC-274/2010 
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154. Máxime que, por lo que hace al elemento subjetivo, no se advierte que 

del contenido de dichos enlaces se hayan realizado expresiones que 

revelen la intención de llamar a votar o pedir apoyo a favor o en contra 

de cualquier persona o partido, para contender en un procedimiento 

interno, proceso electoral; o bien, que de dichas expresiones se advierta 

la finalidad de promover u obtener la postulación a una precandidatura, 

candidatura o cargo de elección popular.  

 
155. De modo que, al no tener por actualizados los elementos anteriormente 

precisados, no resulta necesario continuar con el análisis del ulterior 

elemento, al resultar indispensable la concurrencia de la totalidad de los 

elementos personal, objetivo y temporal, para su actualización. 

 

➢ Propaganda electoral en vía pública. 

156. Como se ha mencionado en párrafos anteriores, la parte quejosa 

denuncia al ciudadano Roberto Palazuelos y al partido MC por la 

publicación de espectaculares con propaganda electoral en la vía 

pública, que a su juicio, vulneran el principio de equidad en la contienda. 

 
157. Derivado de lo anterior, el partido actor solicitó se lleve a cabo una 

inspección ocular por parte de la autoridad instructora a fin de corroborar 

la existencia de la propaganda denunciada. 

 
158. En consecuencia, el treinta y uno de enero pasado, la Dirección Jurídica 

del Instituto, a través del servidor electoral con fe pública, levantó el acta 

de inspección ocular de los espectaculares denunciados, de donde se 

pudo apreciar lo siguiente: 

TABLA 2 

ESPECTACULARES DENUNCIADOS 
 

DESCRIPCIÓN 
 

1.https://goo.gl/maps/7k2cwgapZDsDFPBa7 
 

 

En las imágenes se puede apreciar un 
espectacular donde se aprecia la imagen 
de RPB y las frases “PLAYDOIT”, “casino 

en línea”, “¡Apúestale mi rey!”, “entra a 
ganar” 
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2. https://goo.gl/maps/GmnhcMzyR9sBvKGr5 
 

 
 

 
 
 
 

No se encontró la propaganda 
denunciada por la parte quejosa. 

3. https:/goo.ellmaps/mPkeKcTtTTtoYsbx6 

 
 
 

 

 
 
 

En las imágenes se puede apreciar un 
espectacular con la imagen del 

ciudadano denunciado y la leyenda “un 
diamante para otro diamante” “don 

ramón” 

4.https://goo.gl/maps/RsudsESfk2btQGny9 
 

 
 
 

De la diligencia levantada por el servidor 
electoral, se advirtió que el domicilio 



 
 

PES/003/2022 
 

 62 

 

 
 

señalado por el quejoso, no coincide con 
el domicilio al que direcciona el link 

ofrecido, por lo que realizó la diligencia 
de inspección ocular en ambos lugares. 

 
 
 
 
 
 
 
 

No se encontró la propaganda 
denunciada por la parte quejosa. 

 
5. https://goo.gl/maps/RsudsESfk2btQGny9 

 

 
 

 
 
 

 
 
 

De la diligencia levantada por el servidor 
electoral, se advirtió que el domicilio 

señalado por el quejoso, no coincide con 
el domicilio al que direcciona el link 

ofrecido, por lo que realizó la diligencia 
de inspección ocular en ambos lugares. 

 
 
 
 
 
 

No se encontró la propaganda 
denunciada por la parte quejosa. 

6. https://goo.gl/maps/SQNwuCxrcMuvp39s7 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No se encontró la propaganda 
denunciada por la parte quejosa. 

https://goo.gl/maps/SQNwuCxrcMuvp39s7
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159. Cómo se pudo apreciar del contenido de la inspección ocular llevada a 

cabo, se corroboró la existencia de únicamente dos espectaculares, 

que en la presente resolución y de acuerdo al cuadro plasmado con 

anterioridad, fueron los señalados bajo los números 1 y 3; siendo que los 

espectaculares referidos con los números 2, 4, 5 y 6 del mismo cuadro, 

no fueron encontrados en las ubicaciones señaladas por el quejoso. 

 
160. Por lo que este Tribunal, únicamente se avocará al estudio del contenido 

de los espectaculares 1 y 3, por ser estos los únicos que se pudo 

acreditar su existencia a través del acta circunstanciada de inspección 

ocular, la cual tiene valor probatorio pleno en términos de lo señalado en 

el artículo 413, de la  Ley  de  Instituciones al ser ésta una documental 

pública emitida por un funcionario electoral con fe pública. 

 
161. Dicho lo anterior, de los espectaculares 1 y 3, de los cuales el partido 

actor señala una vulneración a la normativa electoral, pues dichos 

espectaculares contienen propaganda electoral, este Tribunal estima 

que es inexistente la infracción denunciada. 

 

162. Lo anterior se dice, pues el artículo 285 de la Ley de Instituciones, 

establece que se entiende por propaganda electoral, el conjunto de 

escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y 

expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los 

partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el 

propósito de presentar ante la ciudadanía las candidaturas registradas. 
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163. Situación que no se hace patente del contenido de la propaganda en los 

espectaculares que hoy se denuncian, pues de su contenido, si bien se 

puede apreciar al ciudadano denunciado, únicamente se pueden 

apreciar las palabras: “PLAYDOIT”, “CASINO EN LÍNEA”, 

“¡APÚESTALE MI REY!”, “ENTRA A GANAR” (espectacular 1); y “UN 

DIAMANTE PARA OTRO DIAMANTE” “DON RAMÓN” (espectacular 3). 

 
164. Es por lo anterior que a consideración de este Tribunal, que de las 

características de los espectaculares denunciados, no se puede apreciar 

que aquellos corresponda a la propaganda electoral que aduce la parte 

quejosa, pues de ellos no se aprecian expresiones que vayan 

encaminadas a llamar a favor o en contra de un partido, o se observe el 

logo o la imagen de determinada intuición política, o se promueve una 

candidatura en particular. 

 

165. Sino que se advierte que el elemento central de los espectaculares 

denunciados, es el promover la venta de los productos ahí anunciados, 

esto es, con fines exclusivamente publicitarios, lo cual debe considerarse 

amparado en la libertad comercial de las empresas, en tanto que su 

objetivo principal es posicionar el producto entre el público consumidor, 

quienes son potenciales compradores, y eventualmente con ello lograr 

un mayor número de ventas. 

 
166. Aunado a lo anterior, derivado del requerimiento realizado al denunciado 

en el oficio DJ/110/202226, donde la autoridad instructora le solicita 

información relativa a los contratos y/o documentos que acrediten alguna 

relación laboral de RPB y los espectaculares denunciados. 

 

167. Se puede apreciar que la parte denunciada en la contestación al referido 

requerimiento ofreció los documentos donde acredita la existencia de 2 

contratos; el primero27 con la persona moral denominada 

“Entretenimiento Firenze S.A. de C.V, quien es propietaria de la marca 

 
26 Obra en el expediente a foja 000163. 
27 Consultable en el expediente a foja 000168. 
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“PLAYDOIT.MX”, y el segundo28; con la persona moral “Oveja Negra 

Lowe, S.A. de C.V”, representando a la campaña publicitaria “TEQUILA 

DON RAMÓN”. 

 
168. Con lo anterior, se puede comprobar que mediante contratos 

publicitarios la imagen del ciudadano hoy denunciado, fue contratada 

para campañas publicitarias que no tienen una relación con la materia 

electoral. 

 

169. De esta manera, los espectaculares denunciados no incurren en alguna 

violación a la normativa electoral, pues deben entenderse como parte de 

una estrategia publicitaria que pretende conseguir que el producto 

publicitado ocupe un lugar distintivo, en el consumidor, a fin de captar su 

interés, y así eventualmente lograr el fin comercial, que es vender. 

 
170. Lo anterior, no encuentra prohibición expresa en el sistema jurídico 

mexicano, que empresas publicitarias contraten promoción gráfica de su 

producto, pues como ya se mencionó, esto atiende a su libertad 

comercial, pues de lo contrario se establecería una restricción 

desproporcionada a sus actividades, como lo es la prohibición de difundir 

publicidad por el solo hecho de que una persona con cierta 

calidad aparezca en su publicidad. 

 

171. Es por lo anterior, que como se ha dicho que los espectaculares no 

presentan algún contenido de tipo electoral, que promuevan el voto a 

favor o en contra de determinado precandidato, candidato o partido 

político, sus propuestas de campaña o su ideología política, o incluso 

alguna referencia a un proceso comicial o la fecha de su jornada electoral 

próxima a celebrarse, que permita suponer una intencionalidad 

proselitista, en favor o en contra de determinada opción política. 

 
172. En consecuencia, se concluye que la difusión de los espectaculares 

denunciados, en donde se publicita la venta de “TEQUILA DON RAMÓN” 

y de un aparente sitio de apuestas denominado “PLAYDOIT”, atendió a 

 
28 Consultable en el expediente a foja 000180. 
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fines comerciales, por lo que en modo alguno pueden considerarse 

como la propaganda electoral que refiere el quejoso que fuera colocada 

con la finalidad de influir en las preferencias electorales de la ciudadanía 

en el Estado. 

 

173. Asimismo, es un hecho público y notorio que el ciudadano denunciado 

se dedica a la profesión de actor y es considerada una figura pública en 

ese medio, y como parte de sus actividades profesionales, existe la 

posibilidad de llevar a cabo campañas publicitarias que utilicen su 

imagen. 

 
174. Sostener lo contrario a lo establecido en la presente resolución, 

implicaría prohibir a cualquier persona publicitar sus productos o 

servicios, lo que sería una restricción a la libertad de expresión 

desproporcionada e injustificada, que no tiene cabida en un sistema 

democrático constitucional; pues en todo caso, únicamente, debe 

estarse a los límites establecidos en el marco constitucional. 

 

175. De todo lo anterior, es que este Tribunal estima que la propaganda 

contenida en dichos espectaculares, no encuadra en propaganda 

electoral, pues no incluye elemento alguno que así lo actualice. 

 
176. Sirve de sustento a lo anterior la jurisprudencia 37/201029, a rubro: 

“PROPAGANDA ELECTORAL. COMPRENDE LA DIFUSIÓN 

COMERCIAL QUE SE REALIZA EN EL CONTEXTO DE UNA 

CAMPAÑA COMICIAL CUANDO CONTIENE ELEMENTOS QUE 

REVELAN LA INTENCIÓN DE PROMOVER UNA CANDIDATURA O 

UN PARTIDO POLÍTICO ANTE LA CIUDADANÍA”. 

 
177. Que considera como propaganda electoral, todo acto de difusión que se 

realice en el marco de una campaña comicial, con independencia de que 

se desenvuelva en el ámbito de la actividad comercial, publicitaria o de 

promoción empresarial, cuando en su difusión se muestre 

objetivamente que se efectúa también con la intención de promover 

 
29 https://www.te.gob.mx/iuse// 
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una candidatura o un partido político ante la ciudadanía, por incluir 

signos, emblemas y expresiones que los identifican, aun cuando 

tales elementos se introduzcan en el mensaje de manera marginal 

o circunstancial; situación que en el presente caso, no se advierte, 

pues como se mencionó líneas arriba, no se pudo apreciar una 

intencionalidad proselitista o política, en favor o en contra de 

determinada institución política. Máxime que también es un hecho 

público y notorio que el ciudadano denunciado en este momento no 

ostenta la calidad de precandidato o candidato, por lo que la propaganda 

comercial denunciada no causa afectación alguna a la equidad en los 

comicios. 

 

178. Ahora bien, de acuerdo con el artículo 412 de la Ley de Instituciones 

serán objeto de prueba los hechos controvertidos. No lo será el derecho, 

los hechos notorios o imposibles, ni aquéllos que hayan sido 

reconocidos. La misma ley señala en su artículo 413 que las pruebas 

admitidas y desahogadas serán valoradas en su conjunto. 

 
179. Por su parte la tesis de jurisprudencia30 12/2010 que se transcribe a 

continuación: CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO O 

DENUNCIANTE, en correlación con el artículo 427 fracción V de la Ley 

de Instituciones, le corresponde al quejoso aportar los medios de prueba 

para acreditar su dicho. 

 
180. Por tanto, y acorde al principio constitucional de presunción de inocencia 

reconocido como derecho fundamental, que implica la imposibilidad 

jurídica de imponer consecuencias previstas para un delito o infracción, 

a quienes se les sigue un procedimiento jurisdiccional o administrativo 

que se desarrolle en forma de juicio, cuando no exista prueba que 

demuestre plenamente su responsabilidad, esta autoridad jurisdiccional 

se encuentra en imposibilidad jurídica de imponer sanción alguna. 

 

 
30 Consultable en: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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181. Sirve de sustento a lo dicho, el pronunciamiento de la Sala Superior en 

la jurisprudencia 21/2013 y las tesis XVII/2005 y LIX/2001, de rubro: 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. DEBE OBSERVARSE EN LOS 

PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES ELECTORALES.”, 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. SU NATURALEZA Y ALCANCE EN 

EL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL.” y 

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. PRINCIPIO VIGENTE EN EL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

ELECTORAL”. 

 

182. En consecuencia, de las constancias que obran en autos del expediente 

que se resuelve, no se acredita de manera alguna violación por las 

supuestas conductas que vulneran la equidad en la contienda derivadas 

de actos anticipados de precampaña y campaña, por propaganda 

electoral en vía pública y sobre exposición y promoción personal de la 

imagen en diversos medios de comunicación de RPB, como 

equivocadamente refiere la parte denunciante. 

 
183. De lo anterior, este Tribunal, procede, en términos de lo dispuesto en la 

fracción I, del artículo 431, de la Ley de Instituciones, declarar la 

inexistencia de las infracciones objeto de la queja.  

 
184. Por último, es dable precisar que en su escrito de comparecencia a la 

audiencia de pruebas y alegatos, la representación de MORENA, solicitó 

se efectuaran requerimientos de información a diversas autoridades 

municipales, lo anterior porque a su juicio la autoridad instructora careció 

de exhaustividad al momento de sustanciar el procedimiento especial 

sancionador que se resuelve. 

 
185. Ahora bien, es pertinente señalar que le corresponde a la parte quejosa 

en el momento de la presentación de la queja, ofrecer las pruebas 

expresando con toda claridad cuál es el hecho o hechos que se tratan 

de acreditar con las mismas, así como las razones por las que se estima 

que demostrarán las afirmaciones vertidas y en su caso, mencionar las 

que habrán de requerirse, por no tener posibilidad de recabarlas. 
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186. En ese sentido, la autoridad instructora deberá desplegar su facultad 

investigadora con la finalidad de determinar la existencia en un principio 

de los hechos, es decir partiendo de los elementos mínimos aportados 

por el quejoso. 

 
187. Así la autoridad instructora está obligada a desplegar su facultad de 

investigación; sin embargo, dicha investigación debe guardar una 

proporción acorde, tanto con lo que se está denunciando, como con las 

pruebas que originalmente se hayan ofrecido y los plazos a que debe 

obedecer la tramitación del procedimiento especial sancionador ello en 

observancia a las jurisprudencias 62/2002 y 22/2013: 

“PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

ELECTORAL. DEBE REALIZARSE CONFORME A LOS CRITERIOS 

DE IDONEIDAD, NECESIDAD Y PROPORCIONALIDAD” y 

“PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS 

LEGALMENTE PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN”. 

 
188. Lo anterior significa, a juicio de este Tribunal, que atento a los criterios 

señalados en las jurisprudencias que anteceden, que la autoridad 

instructora cumplió con el principio de exhaustividad en su indagación; 

pues se encargó de desplegar su investigación agotando las 

posibilidades con relación a los hechos acreditados, partiendo de la 

existencia de dos espectaculares y posteriormente requirió a las 

empresas responsables de su colocación y contratación, así realizó 

requerimientos a los directamente involucrados, lo que es acorde a los 

principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, pues requirió la 

información razonablemente apta, a fin de acreditar la presunta 

contratación de los espectaculares. 

 
189. Así, a criterio de esta autoridad, además que las posibilidades de obtener 

la información pertinente se agotaron, se colige que el haber continuado 

con la investigación, hubiera puesto en riesgo el principio de 

proporcionalidad y vulnerar la esfera jurídica de los implicados. 
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190. En ese sentido y, en los términos que han quedado indicados, no resulta 

conforme a derecho realizar diligencias para mejor proveer, efectuando 

requerimiento alguno, pues dicha circunstancia implicaría que este 

Tribunal eximiera al quejoso de cumplir con el multicitado imperativo 

procesal en materia probatoria; lo cual, desde luego, acarrearía un 

evidente desequilibrio en el principio de igualdad procesal entre las 

partes que debe regir en todo proceso jurisdiccional. 

 

191. Finalmente, conforme a lo precisado, toda vez que de las constancias 

que conforman el expediente en que se actúa no se encuentra elemento 

alguno que vincule al Partido Movimiento Ciudadano, aunado al hecho 

de que con las conductas denunciadas no fue posible acreditar la 

existencia de violación alguna, de igual forma, se determina inexistente 

la infracción atribuida a dicho instituto político a través de la culpa in 

vigilando. 

 
192.  A causa del sentido de la presente resolución, resulta innecesario hacer 

pronunciamiento alguno respecto los puntos c) y d) propuestos en la 

metodología de estudio. 

 
193. Por lo expuesto y fundado se: 

 
RESUELVE 

 

ÚNICO. Se declara la inexistencia de las infracciones atribuidas al 

ciudadano Roberto Palazuelos Badeaux, en su calidad de entonces 

precandidato a la gubernatura del Estado de Quintana Roo, postulado 

por el partido político Movimiento Ciudadano, así como del citado instituto 

político.  

 

NOTIFÍQUESE, en términos de ley. 

 

Así lo resolvieron por mayoría de votos en sesión pública, el Magistrado 

Presidente Sergio Avilés Demeneghi y el Magistrado Víctor Venamir 

Vivas Vivas, con el voto particular razonado de la Magistrada Claudia 
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Carrillo Gasca; integrantes del Pleno del Tribunal Electoral de Quintana 

Roo, ante el Secretario General de Acuerdos quien autoriza y da fe.  

 

 

MAGISTRADO PRESIDENTE 

 

 

SERGIO AVILÉS DEMENEGHI 

 

 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 

 

 

JOSÉ ALBERTO MUÑOZ ESCALANTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MAGISTRADA 

 

 

CLAUDIA CARRILLO GASCA 

MAGISTRADO 

 

 

VÍCTOR VENAMIR VIVAS VIVAS 
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VOTO PARTICULAR RAZONADO QUE FORMULA LA 
MAGISTRADA CLAUDIA CARRILLO GASCA, EN RELACIÓN 
CON EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

PES/003/2022. 
De manera respetuosa, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 16, fracción IV, del Reglamento Interno del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, me permito formular el presente voto 

particular razonado, para exponer los motivos jurídicos por el 
cual disiento del proyecto de resolución que es presentado a este 
Pleno en la que se propone determinar INEXISTENTES las 
conductas atribuidas al ciudadano Roberto Palazuelos Badeaux, 

en su calidad de entonces precandidato a Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado de Quintana Roo del Partido Político 
Movimiento Ciudadano, así como la INEXISTENCIA de la 
infracción relativa a la falta de deber de cuidado atribuida al 

referido instituto político.  
El treinta de enero, la representación del partido político 

MORENA ante el Consejo General de Instituto, presentó ante la 

Oficialía de Partes de la autoridad instructora, un escrito de 

queja, mediante el cual denunció al ciudadano ROBERTO 

PALAZUELOS BADEAUX, a Movimiento Ciudadano, bajo la figura 

de culpa in vigilando y a quien resultara responsable, por 

supuestas conductas que vulneran la equidad en la 

contienda derivada de actos anticipados de precampaña 

y campaña, por propaganda electoral disfrazada de 

promocionales comerciales empresariales en vía pública 

y sobre exposición y promoción personal de la imagen de 

las marcas que promociona, esto en cinco espectaculares de 

los cuales se constató de la existencia de dos mediante la 

diligencia de inspección ocular iniciada el treinta y uno de enero 

y concluida el uno de febrero, efectuada por el servidor con fe 

pública del órgano electoral local, así como tal sobre exposición 

se efectuó en 19 enlaces de internet que fueron publicadas entre 

el tres de septiembre del 2021 al diecinueve de enero del 2022. 

La parte quejosa, refiere que se presume la intencionalidad de 

promoción al voto a su favor y la de presentar su candidatura. 

En síntesis, en cuanto a estos espectaculares hubo una SOBRE 

EXPOSICIÓN DE IMAGEN. Alegaciones que comparto en su 

totalidad. 
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En fecha 22 de enero, el ciudadano ROBERTO PALAZUELOS 

BADEAUX se registró como precandidato a la gubernatura del 

Estado de Quintana Roo por MOVIMIENTO CIUDADANO, misma 

información que incluso fue corroborada por tal instituto político, 

a petición de la autoridad substanciadora. 

En fecha dos de febrero, la Comisión de Quejas y denuncias del 

Instituto Electoral de Quintana Roo, determinó la 

IMPROCEDENCIA DE LAS MEDIDAS CAUTELARES 

solicitadas por MORENA, el cual fue REVOCADO por 

UNANIMIDAD de quienes integramos este pleno. 

Es menester mencionar que en su defensa tanto ROBERTO 

PALAZUELOS BADEAUX y Movimiento Ciudadano, señalaron a su 

favor que el contenido de los espectaculares se encuentra 

amparado en el artículo 5 de la Constitución Federal, ya que es 

público y notorio que ROBERTO PALAZUELOS BADEAUX se 

dedica al medio del espectáculo, y en su caso los contratos 

exhibidos fueron celebrados en ejercicio de dicha profesión. 

CONTRARIO A LO PROPUESTO POR LA PONENCIA EN 

ESTE PROYECTO, la suscrita considera que, SÍ SE 

ACREDITA la vulneración a la equidad en la contienda derivada 

de actos anticipados de campaña y la sobre exposición de su 

imagen, por hechos cometidos posterior al registro de su 

precandidatura, es decir, el 22 de enero del año en curso, 

mediante la publicación en la vía pública de diversos 

espectaculares en las que claramente se puede apreciar la sobre 

exposición de su imagen con contenido de expresiones implícitas. 

Por lo que al acreditarse la existencia de dos espectaculares, 

debe de estudiarse exhaustivamente lo que se expone en los 

mismos en los cuales aparece la imagen del entonces 

precandidato a la Gubernatura en el Estado de Quintana Roo con 

diversas expresiones. 

Puesto que contrario a lo propuesto por la ponencia, para 

la suscrita SI implica PROPAGANDA ELECTORAL 

disfrazadas por promocionales comerciales 

empresariales, con tintes a cometer FRAUDE A LA LEY 

ELECTORAL y engañar a la autoridades y por ende 

cometer una VIOLACIÓN A LA EQUIDAD DE LA 
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CONTIENDA, si bien expresamente no existen en las frases un 

llamamiento al voto, también lo es que en el presente proyecto 

NO SE ANALIZA el contenido implícito de las palabras: 

“¡APUÉSTALE MI REY!”, “ENTRA A GANAR” (espectacular 1); y 

“UN DIAMANTE PARA OTRO DIAMANTE” (espectacular 3), en la 

que se puede observar expresiones que identifican al señor 

ROBERTO PALAZUELOS BADEAUX e incluso es un hecho público 

y notorio que DIAMANTE NEGRO es su apodo conocido en el 

medio artístico con años ya de trayectoria, lo que evidentemente 

aventaja a las y los demás contendientes por el mismo cargo que 

aspiraba. 

Así pues, contrario a lo propuesto en el presente proyecto, a mi 

criterio si existe una vulneración a la normativa electoral, ya que 

si bien, los espectaculares no contienen en estricto derecho 

propaganda electoral establecida en el artículo 285 de la Ley de 

Instituciones, la ponencia debió estudiar los elementos 

novedosos que se encuentran en la misma y que ya réferi. 

Se dice lo anterior, pues a juicio de la ponencia, la cual no 

comparto se requiere se acredite la existencia de un mensaje 

con el objeto de favorecer a una determinada fuerza política o 

candidatura o bien, se observe el logo o la imagen de 

determinada institución política, o se promueva una candidatura 

en particular.  

Lo que se pierde de vista en este sentido, es que si bien en 

algunos casos para actualizar la infracción de actos anticipados 

de campaña basta con verificar si en el contenido de los 

mensajes hay elementos explícitos para advertir un beneficio 

electoral del denunciado, también lo es que la infracción aludida 

se actualiza no sólo cuando se advierten en los materiales 

denunciados elementos expresos sino también a partir de 

reconocer en el contenido equivalentes funcionales que permitan 

concluir que se actualizó el beneficio y, por ende, la infracción. 

Lo que en el caso acontece, pues tales elementos radican en la 

promoción mediante espectaculares en la vía pública de la 

imagen y frases que identifican al denunciado, pues como 

mencioné anteriormente, es un hecho público y notorio que el 

señor Roberto Palazuelos también es conocido por su apodo “El 
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Diamante Negro” y que en ambos espectaculares se puede 

identificar la imagen del denunciado y tal palabra. 

Al respecto, es importante señalar lo sostenido por la 

Sala Superior en el sentencia SUP-REP-700/2018, en la 

que determinó que la aparición de LA SOLA IMAGEN DE 

UN PRECANDIDATO o CANDIDATO IMPLICA SU 

PROMOCIÓN EN EL MARCO DE UNA CONTIENDA 

ELECTORAL, ya que su exposición en medios de comunicación, 

en un marco en el que todos los competidores tienen prohibido 

tener acceso a esos medios fuera de los tiempos asignados por 

la autoridad electoral, pueden verse favorecidos a través de 

una mayor exposición frente a los demás contendientes 

en los medios de comunicación. 

En este sentido, resulta relevante puntualizar que 

cuando una ciudadana o un ciudadano al adquirir el 

estatus de precandidato o candidato y tiene 

simultáneamente otra actividad que le aporte mayor 

tiempo de exposición ante la ciudadanía. Para evitar una 

situación de inequidad, de optar por la precandidatura o 

candidatura (lo que en el caso acontece), y decide 

participar en la elección de que se trate, resulta válido 

jurídicamente exigir la separación temporal de esa 

actividad en medios de comunicación (medios impresos para el 

caso en concreto). A dicha conclusión llegó la Sala Superior en la 

sentencia 700/2018 antes señalada. 

Lo anterior, ya que el ejercicio de una actividad profesional de 

esa índole coloca al candidato en una mayor exposición en los 

medios de comunicación, factor que puede llegar a afectar el 

principio de equidad en la contienda, pues quienes compiten 

en los procesos electorales para ocupar un cargo de 

elección popular, tienen que evitar que se incurran en 

actos que supongan la promoción incontrolada de su 

imagen. 

Por tanto, a criterio de la suscrita que el señor Roberto 

Palazuelos Badeaux, se dedique a la profesión de actor y 

por tanto sea una figura pública en ese medio, no lo 

exime de cumplir con el principio constitucional de la 
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equidad en la contienda. Sin eximir al partido de tal 

responsabilidad de vigilancia. 

Por otra parte, si bien se habla de libertad comercial, 

también lo es que quienes se encuentran involucrados en 

el mismo sin que se aplique o aludan  “la ignorancia de la 

ley”, como justificación a las violaciones de las normas 

constitucionales, tienen que acatar y dar cumplimiento a 

las mismas, y estarse a limites establecidos en el marco 

constitucional, en este caso, la equidad en la contienda, 

el cual con los más recientes precedentes y criterios 

jurisdiccionales respecto de la validación constitucional 

de la restricción al derecho al trabajo, en aras de 

proteger el principio de equidad en la contienda, 

destacando que tal derecho consagrado en el numeral 5 

de nuestra carta Magna, no fue objeto de análisis en el 

presente proyecto aun cuando lo aludió en su defensa la 

parte denunciada. 

Y como precedentes contamos con el realizado por el INE en el 

Acuerdo ACQyD-INE-36/2021 donde estuvo involucrado un 

locutor de radio de esta Ciudad y que mediante el procedimiento 

especial sancionador SER-PSC-48/2021, la sala regional 

especializada declaro la existencia de las conductas e incluso se 

le impuso una multa por haber sobre expuesto su voz en un 

programa de radio en el que laboraba, siendo a la vez 

precandidato. 

La simple aparición de elementos que permitan identificar al 

precandidato por su voz o imagen en propaganda difundida por 

cualquier medio debe ser retirada porque la sobreexposición del 

aspirante precandidato permite presumir su intención electoral 

con independencia si se hace un llamado expreso al voto, y la 

restricción al derecho del trabajo es constitucionalmente válido 

desde el momento que la persona adquiere el carácter de 

precandidato, ello porque debe de prevalecer el principio de la 

equidad de la contienda.  

En este sentido, tenemos como precedentes lo resuelto por la 

Sala Superior en la sentencia SUP-RAP-126/2018, en el caso del 

actor Ernesto Laguardia quien fue registrado como candidato 
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a diputado federal, se desempeñaba como actor de teatro y 

telenovelas, así como conductor de programas de televisión, una 

vez registrado como candidato suscribió un contrato con un canal 

para ser conductor. Por lo anterior, el actor consultó en su 

momento si existe algún impedimento, incompatibilidad o 

restricción constitucional para que pueda participara como 

conductor y a la par realizar actividades de campaña como 

candidato. 

Con base en la disposiciones aplicables y lo sostenido por el 

órgano jurisdiccional en la sentencia SUP-RAP-126/2018, la 

actividad de un conductor de programa de televisión y la de un 

candidato no son compatibles y por tanto los aspirantes a cargos 

de elección popular tendrían que apartarse de esa actividad para 

sujetarse a la normativa constitucional y legal para acceder a 

espacios de radio y televisión, bajo el principio de equidad en la 

contienda, esto no implica una violación a la libertad de expresión 

o de trabajo previsto en el artículo 5 constitucional, tal como lo 

ha sostenido los precedentes judiciales SUP-RAP-548/2011 Y 

SUP-RAP-265/2012. 

Que, si bien en los citados precedentes se analizó el caso de 

personas que participaban como artistas, analistas o 

comentaristas en programas de espectáculos, noticiosos o 

políticos y en el presente asunto a pesar de no tratarse de un 

programa de esa naturaleza, los razonamientos expresados son 

igualmente aplicables ya que con independencia del corte del 

programa televisivo o radiofónico lo que se busca es que los 

candidatos se encuentren en igualdad de circunstancias.  

Lo anterior porque la Sala Superior ha señalado que 

cuando se adquieren ambos estatus conductor y 

candidato para evitar condiciones de inequidad es válido 

se exija la separación temporal de la actividad en medios 

de comunicación mientras se desarrolla la fase de 

campaña ello en virtud de solo se requiere la separación 

temporal como consecuencia de la exposición mediática 

en radio y televisión lo que es acorde con principios de 

orden constitucional que rigen una elección libre y 

autentica. 
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Ciertamente a partir del modelo de comunicación social en 

materia político electoral para salvaguardar el principio de 

equidad, cuando concurren en una persona las calidades de 

precandidato o candidato a un cargo de elección popular  y la de 

conductor de programas televisivos, cualquiera que sea su 

naturaleza, lleva consigo la obligación del candidato de separarse 

temporalmente de esa actividad porque desde el momento en 

que adquiere esa calidad, debe sujetarse a las mismas reglas y 

restricciones que todos los candidatos deben acatar. 

En materia electoral, la equidad en una de sus características 

más sólidas se traduce en el trabajo igualitario que ha de darse 

a los participantes en una elección sin que por sus condiciones 

particulares o posición diferenciada puedan verse favorecidos a 

través de una mayor exposición frente a los demás contendientes 

en los medios de comunicación, en el uso de la televisión y radio 

con fines político electorales tanto en periodos de campaña como 

en todo tiempo. 

Ahora bien, es de destacarse que en el presente proyecto 

se mencionó mas no se atendió lo referido en el punto 12, 

del apartado 4 de hechos denunciados y defensas, 

extraído del último proyecto circulado el día de ayer a las 

14: 46 horas, y en el que se señala que el partido 

MORENA en su escrito de alegatos “…señaló la violación a los 

principios de debida diligencia, exhaustividad y eficacia, pues refirió que la autoridad 

instructora desahogó la diligencia de inspección ocular a los espectaculares denunciados 

con más de veinticuatro horas posteriores a la presentación de la queja…”  

Así mismo, la suscrita no comparte lo señalado en los 

párrafos 184, 185 y 186 puesto que, contrario a lo 

señalado, cuando el órgano resolutor considere que en 

autos no se encuentran elementos suficientes para 

conocer la verdad sobre los puntos controvertidos, y 

ordene desahogar pruebas para mejor proveer los 

asuntos de su competencia, no puede considerarse que 

con ese proceder causen agravio a los contendientes en 

el juicio, habida cuenta que con esas diligencias no se 

alteran las partes sustanciales del procedimiento en su 

perjuicio, ya que se hacen con el único fin de conocer la 

verdad sobre los puntos controvertidos. De no haberlo 
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hecho así, se está resolviendo faltando a la EXHAUSTIVIDAD que 

las autoridades debemos estudiar de la totalidad de los 

planteamientos que hacen valer las partes y las pruebas 

ofrecidas o que se alleguen al expediente legalmente. 

Sirve de sustento la Tesis XXV/97 emitida por la Sala Superior: 

DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. SU REALIZACIÓN NO 

AGRAVIA A LAS PARTES.- Cuando los órganos del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ordenan desahogar 

pruebas para mejor proveer los asuntos de su competencia, 

entendidas estas diligencias como aquellos actos realizados por 

propia iniciativa del órgano responsable, conforme a sus 

exclusivas facultades, con el objeto de formar su propia 

convicción sobre la materia del litigio, no puede considerarse que 

con ese proceder causen agravio a los contendientes en el juicio, 

habida cuenta que con esas diligencias no se alteran las partes 

sustanciales del procedimiento en su perjuicio, ya que lo hacen 

con el único fin de conocer la verdad sobre los puntos 

controvertidos. 

Para efectos de máxima publicidad, solicito que en el boletín 

quede en claro que la suscrita ha emitido un voto particular 

razonado que es igual a un voto en contra. 

 

 

 

 

 

Dra. Claudia Carrillo Gasca 

                             Magistrada Electoral de firmas corresponde a la 

resolución PES/003/2022 resuelto en sesión de pleno el día veinticinco de febrero de 2022. 


